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Que, el artículo 1, de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que: “El Ecuador es un estado Constitucional de Derechos 
y justicia social”. 

Que, el artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone que: “Son deberes primordiales del estado: 

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, salud, la alimentación, la 
seguridad social, y el agua para sus habitantes”. 
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Que, el artículo 10, de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que: “Las personas, comunidades, 
pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales”.

Que, el artículo 11, numeral 2 de la Constitución de la 
República del Ecuador defi ne que: “Todas las personas 
son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar 
de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad 
cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, fi liación 
política, pasado judicial, condición socio-económica, 
condición migratoria, orientación sexual, estado de 
salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 
cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 

El Estado adoptará medidas de acción afi rmativa que 
promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 
derechos que se encuentren en situación de desigualdad; 
y, el numeral 9 establece que, el más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución”.

Que, el artículo 35, de la Constitución de la República del 
Ecuador, consagra que: “Las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de la libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastrófi cas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado. La misma atención 
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble 
vulnerabilidad”.

Que, el artículo 36, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Adultos Mayores.- Las personas adultas 
mayores recibirán atención prioritaria y especializada en 
los ámbitos público y privado, en especial en los campos 
de inclusión social y económica, y protección contra la 
violencia. Se consideraran personas adultas mayores 
aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco 
años de edad.

Que, el artículo 37, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- Derechos de los adultos mayores.- El estado 
garantizara a las personas adultas mayores los siguientes 
derechos: 

1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el 
acceso gratuito a medicinas.

2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, 
para lo cual tomará en cuenta sus limitaciones.

3. La jubilación universal.

4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados 
de transporte y espectáculos.

5. Exenciones en el régimen tributario.

6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, 
de acuerdo con la ley.

7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con 
respeto a su opinión y consentimiento.

Que, el artículo 38, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Estado establecerá políticas públicas y 
programas de atención a las personas adultas mayores, 
que tendrán en cuenta las diferencias específi cas entre 
áreas urbanas y rurales, las inequidades de género, la 
etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, 
fomentará el mayor grado posible de autonomía personal 
y participación en la defi nición y ejecución de estas 
políticas……..

Que, el artículo 39, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Estado garantizará los derechos de las 
jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio 
a través de políticas y programas, instituciones y 
recursos que aseguren y mantengan de modo permanente 
su participación e inclusión en todos los ámbitos, en 
particular en los espacios del poder público.

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como 
actores estratégicos del desarrollo del país, y les 
garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, 
deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. 
El Estado fomentará su incorporación al trabajo en 
condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, 
la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de 
sus habilidades de emprendimiento. 

Que, el artículo 40, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. 
No se identifi cará ni se considerará a ningún ser humano 
como ilegal por su condición migratoria.

El Estado, a través de las entidades correspondientes, 
desarrollará entre otras las siguientes acciones para el 
ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en 
el exterior, cualquiera sea su condición migratoria:

1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que 
éstas residan en el exterior o en el país.

2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección 
integral para que puedan ejercer libremente sus derechos.

3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, 
hayan sido privadas de su libertad en el exterior.

4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la 
reunifi cación familiar y estimulará el retorno voluntario.

5. Mantendrá la confi dencialidad de los datos de carácter 
personal que se encuentren en los archivos de las 
instituciones del Ecuador en el exterior.
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6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de 
sus miembros.

Que, el artículo 41, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, 
de acuerdo con la ley y los instrumentos internacionales 
de derechos humanos. Las personas que se encuentren 
en condición de asilo o refugio gozarán de protección 
especial que garantice el pleno ejercicio de sus derechos. 
El Estado respetará y garantizará el principio de no 
devolución, además de la asistencia humanitaria y jurídica 
de emergencia.

No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio 
sanciones penales por el hecho de su ingreso o de su 
permanencia en situación de irregularidad.

El Estado, de manera excepcional y cuando las 
circunstancias lo ameriten, reconocerá a un colectivo el 
estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley.

Que, el artículo 42, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. 
Las personas que hayan sido desplazadas tendrán derecho 
a recibir protección y asistencia humanitaria emergente 
de las autoridades, que asegure el acceso a alimentos, 
alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios.

Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, 
madres con hijas o hijos menores, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad recibirán asistencia 
humanitaria preferente y especializada.

Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a 
retornar a su lugar de origen de forma voluntaria, segura y 
digna.

Que, el artículo 43, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- El Estado garantizará a las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a:

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos 
educativo, social y laboral.

2. La gratuidad de los servicios de salud materna.

3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral 
y de su vida durante el embarazo, parto y posparto.

4. Disponer de las facilidades necesarias para su 
recuperación después del embarazo y durante el periodo de 
lactancia.

Que, el artículo 44, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán 
de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus 
derechos; se atenderá al principio de su interés superior y 
sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a 
su desarrollo integral, entendido como proceso de 
crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto 

y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, 
en un entorno familiar, escolar, social y comunitario 
de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la 
satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-
emocionales y culturales, con el apoyo de políticas 
intersectoriales nacionales y locales.

Que, el artículo 45, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán 
de los derechos comunes del ser humano, además de 
los específi cos de su edad. El Estado reconocerá y 
garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde 
la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, 
nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la 
educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad 
social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia 
familiar y comunitaria; a la participación social; al 
respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los 
asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria 
en su idioma y en los contextos culturales propios de sus 
pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca 
de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera 
perjudicial para su bienestar.

El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, 
el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y 
demás formas asociativas.

Que, el artículo 46, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes 
medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes:

1. Atención a menores de seis años, que garantice su 
nutrición, salud, educación y cuidado diario en un marco de 
protección integral de sus derechos.

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación 
laboral o económica. Se prohíbe el trabajo de menores 
de quince años, y se implementarán políticas de 
erradicación progresiva del trabajo infantil. El trabajo de 
las adolescentes y los adolescentes será excepcional, y no 
podrá conculcar su derecho a la educación ni realizarse 
en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su 
desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y respaldará 
su trabajo y las demás actividades siempre que no atenten 
a su formación y a su desarrollo integral.

3. Atención preferente para la plena integración social 
de quienes tengan discapacidad. El Estado garantizará su 
incorporación en el sistema de educación regular y en la 
sociedad.

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, 
maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, o 
contra la negligencia que provoque tales situaciones.

5. Prevención contra el uso de estupefacientes o 
psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas y otras 
sustancias nocivas para su salud y desarrollo.

6. Atención prioritaria en caso de desastres, confl ictos 
armados y todo tipo de emergencias.
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7. Protección frente a la infl uencia de programas o 
mensajes, difundidos a través de cualquier medio, que 
promuevan la violencia, o la discriminación racial o 
de género. Las políticas públicas de comunicación 
priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de 
imagen, integridad y los demás específi cos de su edad. Se 
establecerán limitaciones y sanciones para hacer efectivos 
estos derechos.

8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora 
o el progenitor, o ambos, se encuentran privados de su 
libertad. 

9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran 
enfermedades crónicas o degenerativas.

Que, el artículo 47, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- El Estado garantizará políticas de prevención de 
las discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad 
y la familia, procurará la equiparación de oportunidades 
para las personas con discapacidad y su integración social.

Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos 
a:

1. La atención especializada en las entidades públicas 
y privadas que presten servicios de salud para sus 
necesidades específi cas, que incluirá la provisión de 
medicamentos de forma gratuita, en particular para 
aquellas personas que requieran tratamiento de por vida.

2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, 
que incluirán las correspondientes ayudas técnicas.

3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados 
de transporte y espectáculos.

4. Exenciones en el régimen tributarlo.

5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, 
que fomente sus capacidades y potencialidades, a través 
de políticas que permitan su incorporación en entidades 
públicas y privadas.

6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y 
condiciones necesarias para atender su discapacidad y 
para procurar el mayor grado de autonomía en su vida 
cotidiana. Las personas con discapacidad que no puedan 
ser atendidas por sus familiares durante el día, o que no 
tengan donde residir de forma permanente, dispondrán de 
centros de acogida para su albergue.

7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y 
habilidades para su integración y participación en igualdad 
de condiciones. Se garantizará su educación dentro de la 
educación regular. Los planteles regulares incorporarán 
trato diferenciado y los de atención especial la educación 
especializada. Los establecimientos educativos cumplirán 
normas de accesibilidad para personas con discapacidad 
e implementarán un sistema de becas que responda a las 
condiciones económicas de este grupo.

8. La educación especializada para las personas con 
discapacidad intelectual y el fomento de sus capacidades 
mediante la creación de centros educativos y programas de 
enseñanza específi cos.

9. La atención psicológica gratuita para las personas 
con discapacidad y sus familias, en particular en caso de 
discapacidad intelectual.

10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y 
servicios. Se eliminarán las barreras arquitectónicas.

11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas para 
personas sordas, el oralismo y el sistema braille.

Que, el artículo 48, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- El Estado adoptará a favor de las personas con 
discapacidad medidas que aseguren:

1. La inclusión social, mediante planes y programas 
estatales y privados coordinados, que fomenten su 
participación política, social, cultural, educativa y 
económica.

2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones 
tributarias que les permita iniciar y mantener actividades 
productivas, y la obtención de becas de estudio en todos 
los niveles de educación.

3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a 
fomentar su esparcimiento y descanso.

4. La participación política, que asegurará su 
representación, de acuerdo con la ley.

5. El establecimiento de programas especializados para la 
atención integral de las personas con discapacidad severa 
y profunda, con el fi n de alcanzar el máximo desarrollo 
de su personalidad, el fomento de su autonomía y la 
disminución de la dependencia. 

6. El incentivo y apoyo para proyectos productivos a 
favor de los familiares de las personas con discapacidad 
severa.

7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad. La ley sancionará el 
abandono de estas personas, y los actos que incurran en 
cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante y 
discriminación por razón de la discapacidad.

Que, el artículo 49, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Las personas y las familias que cuiden 
a personas con discapacidad que requieran atención 
permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y 
recibirán capacitación periódica para mejorar la calidad 
de la atención.

Que, el artículo 50, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- El Estado garantizará a toda persona que sufra 
de enfermedades catastrófi cas o de alta complejidad el 
derecho a la atención especializada y gratuita en todos los 
niveles, de manera oportuna y preferente.
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Que, el artículo 51, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Se reconoce a las personas privadas de la 
libertad los siguientes derechos:

1. No ser sometidas a aislamiento como sanción 
disciplinaria.

2. La comunicación y visita de sus familiares y 
profesionales del derecho.

3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el trato que 
haya recibido durante la privación de la libertad.

4. Contar con los recursos humanos y materiales 
necesarios para garantizar su salud integral en los centros 
de privación de libertad.

5. La atención de sus necesidades educativas, laborales, 
productivas, culturales, alimenticias y recreativas.

6. Recibir un tratamiento preferente y especializado en el 
caso de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, 
adolescentes, y las personas adultas mayores, enfermas o 
con discapacidad.

7. Contar con medidas de protección para las niñas, niños, 
adolescentes, personas con discapacidad y personas 
adultas mayores que estén bajo su cuidado y dependencia.

Que, el artículo 56, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades 
indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio 
y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único 
e indivisible.

Que, el artículo 57, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Se reconoce y garantizará a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
de conformidad con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los siguientes 
derechos colectivos:

1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su 
identidad, sentido de pertenencia, tradiciones ancestrales 
y formas de organización social.

2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de 
discriminación fundada en su origen, identidad étnica o 
cultural.

3. El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las 
colectividades afectadas por racismo, xenofobia y otras 
formas conexas de intolerancia y discriminación.

4. Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras 
comunitarias, que serán inalienables, inembargables e 
indivisibles. Estas tierras estarán exentas del pago de tasas 
e impuestos.

5. Mantener la posesión de las tierras y territorios 
ancestrales y obtener su adjudicación gratuita.

6. Participar en el uso, usufructo, administración y 
conservación de los recursos naturales renovables que se 
hallen en sus tierras.

7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un 
plazo razonable, sobre planes y programas de prospección, 
explotación y comercialización de recursos no renovables 
que se encuentren en sus tierras y que puedan afectarles 
ambiental o culturalmente; participar en los benefi cios 
que esos proyectos reporten y recibir indemnizaciones 
por los perjuicios sociales, culturales y ambientales que 
les causen. La consulta que deban realizar las autoridades 
competentes será obligatoria y oportuna. Si no se 
obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, 
se procederá conforme a la Constitución y la ley.

8. Conservar y promover sus prácticas de manejo de 
la biodiversidad y de su entorno natural. El Estado 
establecerá y ejecutará programas, con la participación de 
la comunidad, para asegurar la conservación y utilización 
sustentable de la biodiversidad.

9. Conservar y desarrollar sus propias formas de 
convivencia y organización social, y de generación y 
ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente 
reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral.

10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho 
propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar derechos 
constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales.

12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos 
colectivos; sus ciencias, tecnologías y saberes ancestrales; 
los recursos genéticos que contienen la diversidad 
biológica y la agrobiodiversidad; sus medicinas y 
prácticas de medicina tradicional, con inclusión del 
derecho a recuperar, promover y proteger los lugares 
rituales y sagrados, así como plantas, animales, minerales 
y ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento 
de los recursos y propiedades de la fauna y la fl ora.

Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus 
conocimientos, innovaciones y prácticas.

13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar 
su patrimonio cultural e histórico como parte indivisible 
del patrimonio del Ecuador.

El Estado proveerá los recursos para el efecto.

14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, con criterios de calidad, 
desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, 
conforme a la diversidad cultural, para el cuidado y 
preservación de las identidades en consonancia con sus 
metodologías de enseñanza y aprendizaje.

Se garantizará una carrera docente digna. La 
administración de este sistema será colectiva y 
participativa, con alternancia temporal y espacial, basada 
en veeduría comunitaria y rendición de cuentas.
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15. Construir y mantener organizaciones que los 
representen, en el marco del respeto al pluralismo y a la 
diversidad cultural, política y organizativa. El Estado 
reconocerá y promoverá todas sus formas de expresión y 
organización.

16. Participar mediante sus representantes en los 
organismos ofi ciales que determine la ley, en la defi nición 
de las políticas públicas que les conciernan, así como en 
el diseño y decisión de sus prioridades en los planes y 
proyectos del Estado.

17. Ser consultados antes de la adopción de una medida 
legislativa que pueda afectar cualquiera de sus derechos 
colectivos.

18. Mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la 
cooperación con otros pueblos, en particular los que estén 
divididos por fronteras internacionales.

19. Impulsar el uso de las vestimentas, los símbolos y los 
emblemas que los identifi quen.

20. La limitación de las actividades militares en sus 
territorios, de acuerdo con la ley.

21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, 
tradiciones, historias y aspiraciones se refl ejen en la 
educación pública y en los medios de comunicación; la 
creación de sus propios medios de comunicación social 
en sus idiomas y el acceso a los demás sin discriminación 
alguna. Los territorios de los pueblos en aislamiento 
voluntario son de posesión ancestral irreductible e 
intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad 
extractiva. El Estado adoptará medidas para garantizar sus 
vidas, hacer respetar su autodeterminación y voluntad de 
permanecer en aislamiento, y precautelar la observancia de 
sus derechos. La violación de estos derechos constituirá 
delito de etnocidio, que será tipifi cado por la ley. El Estado 
garantizará la aplicación de estos derechos colectivos 
sin discriminación alguna, en condiciones de igualdad y 
equidad entre mujeres y hombres.

Que, el artículo 58, de la Constitución de la República del 
Ecuador.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones 
y derechos, se reconocen al pueblo afroecuatoriano los 
derechos colectivos establecidos en la Constitución, 
la ley y los pactos, convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de derechos humanos.

Que, el artículo 59, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Se reconocen los derechos colectivos de los 
pueblos montubios para garantizar su proceso de desarrollo 
humano integral, sustentable y sostenible, las políticas y 
estrategias para su progreso y sus formas de administración 
asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el 
respeto a su cultura, identidad y visión propia, de acuerdo 
con la ley.

Que, el artículo 60, de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Los pueblos ancestrales, indígenas, 
afroecuatorianos y montubios podrán constituir 
circunscripciones territoriales para la preservación de su 
cultura. La ley regulará su conformación.

Se reconoce a las comunas que tienen propiedad colectiva 
de la tierra, como una forma ancestral de organización 
territorial.

Que, el artículo 70, de la Constitución de la República 
del Ecuador, defi ne que: “El Estado formulará y ejecutará 
políticas para alcanzar la igualdad entre hombres y 
mujeres, a través del mecanismo especializado de 
acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en 
planes y programas y brindará asistencia técnica para su 
obligatoria aplicación en el sector público”.

Que, el artículo 95, de la Constitución de la República 
del Ecuador garantiza la participación de las ciudadanas 
y ciudadanos, en forma individual y colectiva, de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planifi cación y 
gestión de los asuntos públicos, y en el control popular 
de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano.

Que, el artículo 156, de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que: “Los consejos nacionales para 
la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena 
vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales de 
Derecho Humanos. Los consejos ejercerán atribuciones 
en la formulación, transversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
relacionadas con las temáticas de género, generacionales, 
interculturales y de discapacidades y movilidad humana 
de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fi nes 
se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y 
con los organismos especializados en la protección de 
derechos en todos los niveles de gobierno.

Que, el artículo 340, de la Constitución de la República 
del Ecuador, instaura el sistema nacional de inclusión y 
equidad social como el conjunto articulado y coordinado 
de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y 
servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad 
de los derechos reconocidos en la Constitución y el 
cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo.

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del 
Ecuador, manda que, el Estado generará las condiciones 
para la protección integral de sus habitantes a lo largo 
de sus vidas, que aseguren los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad 
en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su 
acción hacia aquellos grupos que requieran consideración 
especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su consideración 
etaria, de salud o de discapacidad. 

La protección integral funcionará a través de sistemas 
especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas 
especializados se guiarán por sus principios específi cos y 
los del sistema nacional de inclusión y equidad social. 

Que, la disposición transitoria sexta de la Constitución 
de la República prescribe.- Los consejos nacionales de 
niñez y adolescencia, discapacidades, mujeres, pueblos y 
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nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, 
se constituirán en consejos nacionales para la igualdad, 
para lo que adecuarán su estructura y funciones a la 
Constitución.

Que, el artículo 3, numeral 3, de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, determina que es necesario: 
“Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación 
e implementación de medios de acción afi rmativa que 
promuevan la participación a favor de titulares de derechos 
que se encuentren situados en desigualdad.” 

Que, el artículo 30, de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala que: “Se reconocen todas las formas 
de organización de la sociedad, como expresión de la 
soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución 
de problemas y confl ictos, al fomento de la solidaridad, 
la construcción de la democracia y la búsqueda del buen 
vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas 
y en el control social de todos los niveles de gobierno, 
así como, de las entidades públicas y de las privadas que 
presten servicios públicos. 

Las organizaciones podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas 
de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y 
organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y 
el respeto a los derechos establecidos en la Constitución 
y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos 
casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de 
mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración 
no existan miembros sufi cientes de un género para integrar 
de manera paritaria su directiva”.

Que, el artículo 80, de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana defi ne a los consejos consultivos, como: 
“mecanismos de asesoramiento compuestos por 
ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles 
que se constituyen en espacios y organismos de consulta. 
Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán 
convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su 
función es meramente consultiva”.

Que, el artículo 3, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, de los 
Principios, a) Unidad, inciso 5, resuelve que la: “La 
Igualdad de trato implica que todas las personas son 
iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades, en el marco del respeto a los principios 
de interculturalidad, y plurinacional, equidad de género, 
generacional, los usos y costumbres”.

Que, el artículo 4, literal h, del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
tiene entre sus fi nes: “La generación de condiciones 
que aseguren los derechos y principios reconocidos en 
la Constitución de la República a través de la creación y 
funcionamiento del sistema de protección integral de sus 
habitantes…”

Que, el artículo 54, literal j, del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomías y Descentralización, 
establece al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal: “Implementar los sistemas de protección 
integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía 
y exigibilidad de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, lo 
cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, 
juntas cantonales y redes de protección de derechos de 
los grupos de atención prioritaria. Para la atención de las 
zonas rurales coordinará con los Gobiernos Autónomos 
Parroquiales y Provinciales”.

Que, el artículo 57, literal a, del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
determina el ejercicio de la facultad normativa en 
la materia de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el artículo 128, inciso 3º, Sistema integral y modelos 
de gestión; del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, establece que: 
Todas las competencias se gestionarán como un sistema 
integral que articula los distintos niveles de gobierno y por 
lo tanto, será responsabilidad del Estado en su conjunto. 

El ejercicio de las competencias observará una gestión 
solidaria y subsidiaria entre los diferentes niveles de 
gobierno, con participación ciudadana y una adecuada 
coordinación interinstitucional. 

Los modelos de gestión de los diferentes sectores se 
organizarán, funcionarán y someterán a los principios y 
normas defi nidos en el sistema nacional de competencias.

Los modelos de gestión que se desarrollen en los 
regímenes especiales observarán necesariamente la 
distribución de competencias y facultades, criterios y 
normas, contenidas en este Código para los distintos 
niveles de gobierno. 

Que, el art 148, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización sobre el 
ejercicio de las competencias de protección integral 
a la niñez y adolescencia determina: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán las competencias 
destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, 
este Código y el Consejo Nacional de Competencias en 
coordinación con la ley que regule el sistema nacional 
descentralizado de protección integral de la niñez y la 
adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente 
el ámbito de acción determinado en este Código para 
cada nivel de gobierno y se garantizará la organización 
y participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, 
padres, madres y sus familias, como los titulares de estos 
derechos.

Que, el art 249, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización dispone.- 
Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- 
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No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo 
descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, 
el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios 
para el fi nanciamiento de la planifi cación y ejecución de 
programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria.

Que, el artículo 302, del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
en relación con el Art. 95, de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que: “La ciudadanía, en 
forma individual o colectiva, podrá participar de manera 
protagónica en la toma de decisiones, la planifi cación 
y gestión de los asuntos públicos, y el control social 
de las instituciones de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder ciudadano; y el 
Art. 303 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, en su parte pertinente 
establece que los grupos de atención prioritaria, tendrán 
instancias específi cas de participación, para la toma de 
decisiones relacionadas con sus derechos”.

Que, el artículo 598, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, de los Consejo 
Cantonal para la protección de derechos manifi esta 
que: “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, 
Municipal organizará y fi nanciará un Consejo Cantonal 
para la Protección de los Derechos consagrados por 
la Constitución y los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos”. 

Los Consejos Cantonales para la Protección de 
Derechos, tendrán como atribuciones la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación 
de políticas públicas municipales de protección de 
derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección 
de derechos coordinarán con las entidades así como con las 
redes interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos. 

Los Consejos Cantonales para la Protección de 
Derechos se constituirán con la participación paritaria 
de representantes de la sociedad civil, especialmente de 
los titulares de derechos; del sector público, integrados 
por delegados de los organismos desconcentrados del 
gobierno nacional que tengan responsabilidad directa en 
la garantía, protección y defensa de los derechos de las 
personas y grupos de atención prioritaria; delegados de 
los gobiernos metropolitanos o municipales respectivos; 
y, delegados de los gobiernos parroquiales rurales. 
Estarán presididos por la máxima autoridad de la función 
ejecutiva de los gobiernos metropolitanos o municipales, 
o su delegado; y, su vicepresidente será electo de entre los 
delegados de la sociedad civil.

En uso de las atribuciones que le confi ere el Art.240 
de la Constitución de la República del Ecuador en 
concordancia con el literal a) del Art. 57 y Art.322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.

Expide:

“ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCION 

PRIORITARIA DEL CANTÓN PEDRO CARBO”.

TITULO I
DE LA DEFINICIÓN DE LOS ORGANISMOS 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DEL CANTÓN PEDRO CARBO

CAPÍTULO I
DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Sistema de Protección 
Integral Cantonal, es el conjunto articulado y coordinado 
de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y 
servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad 
de los derechos reconocidos en la Constitución, los 
instrumentos internacionales y el cumplimiento de los 
objetivos del régimen de desarrollo; será parte del Sistema 
Nacional de Inclusión y Equidad Social y de los sistemas 
especializados y se regirá por sus mismos principios y 
ámbitos. Se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y 
al Sistema Nacional Descentralizado de Planifi cación 
Participativa.

Forman parte del Sistema de Protección Integral Cantonal 
además de los señalados en la presente ordenanza, todos 
aquellos organismos que por sus competencias, funciones 
o mandatos estén vinculados a servicios, garantía, 
protección, vigilancia y exigibilidad de derechos.

Art. 2.- PRINCIPIOS.- Los principios que rigen al 
Sistema de Protección Integral de Derechos, serán: 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 
interculturalidad, efi ciencia, efi cacia, participación, 
solidaridad y no discriminación. Funcionará bajo los 
criterios de calidad, efi ciencia, efi cacia, transparencia, 
responsabilidad y participación.

Art. 3.- OBJETIVOS.- 

a) Asegurar el ejercicio, garantía y exigibilidad de los 
derechos consagrados en la constitución y en los 
instrumentos internacionales.

b) Alcanzar la realización del buen vivir en especial para 
los grupos de atención Prioritaria.

c) Promover la articulación, coordinación y 
corresponsabilidad entre las entidades que conforman 
el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social y 
sus sistemas especializados y la sociedad.

Art. 4.- AMBITO DE APLICACIÓN.- El ámbito 
de aplicación de esta ordenanza corresponde a 
toda la jurisdicción del Cantón Pedro Carbo, están 
obligatoriamente incluidos dentro del Sistema de 
Protección Integral del Cantón Pedro Carbo: el Consejo 
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Cantonal de Protección de Derechos, la Junta Cantonal, 
las Defensorías Comunitarias, los Consejos Consultivos; 
y, las redes de protección de derechos de los grupos de 
atención Prioritaria.

CAPÍTULO II
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS

Art. 5.- NATURALEZA JURÍDICA- El Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos (CCPD) es un organismo 
paritario de nivel cantonal integrado por representantes del 
Estado y de la Sociedad Civil.

Ejerce atribuciones de formulación, transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas municipales de protección de derechos, articuladas 
a las Políticas Públicas de los consejos Nacionales para la 
igualdad. 

Será la entidad coordinadora del Sistema de Protección 
Integral del Cantón. Goza de personería jurídica de derecho 
público.

Art. 6.- INTEGRACIÓN.- El CCPD se constituirá de 
forma paritaria por representantes del Estado y la sociedad 
civil.

Del sector público:

• Alcalde o alcaldesa, quien presidirá el CCPD, o su 
delegado o delegada; 

• Delegado o delegada del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, principal y alterno; 

• Delegado o delegada del Ministerio de Educación uno 
principal y uno alterno

• Delegado o delegada del Ministerio de Salud, uno 
principal y otro alterno 

• La/el representante de la Comisión Permanente de 
Igualdad y Género del GAD municipal o su alterno, y;

De la sociedad civil: 

• 1 delegado o delegada de las organizaciones de género 
y su alterna o alterno;

• 1 delegado o delegada de las organizaciones étnicas e 
interculturales y su alterna o alterno;

• 1 delegado o delegada de las organizaciones 
generacionales Adultos Mayores y su alterna o alterno, 
que deberá ser de otro grupo etario; 1 delegado o 
delegada de las organizaciones generacionales Niños, 
Niñas, Adolescentes y Jóvenes y su alterna o alterno, 
que deberá ser de otro grupo etario;

• 1 delegado de las organizaciones de personas con 
discapacidad y su alterna o alterno;

Estará presidido por la máxima autoridad de la función 
ejecutiva, municipal o su delegada o delegado, y su 
vicepresidenta o vicepresidente, será electa/o de entre 
los miembros de la sociedad civil, mediante votación 
universal y mayoría simple.

Tanto los miembros del Estado como los de la Sociedad 
Civil tienen la obligación de mantener informados a 
sus respectivas instituciones u organizaciones sobre las 
decisiones tomadas en el CCPD.

Art. 7.- ATRIBUCIONES: El Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos- CCPD tendrá las siguientes 
atribuciones:

- Formular políticas públicas municipales relacionadas 
con las temáticas género, étnico/ intercultural, 
generacional, movilidad humana, discapacidad; 
articulada a las políticas públicas de los Consejos 
Nacionales de Igualdad.

- Transversalizar las políticas públicas de género, 
étnico/ intercultural, generacional, movilidad humana, 
discapacidad, en las instituciones públicas y privadas 
del cantón.

- Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir 
el cumplimiento de los derechos individuales y 
colectivos en la aplicación de los servicios públicos y 
privados relacionados con las políticas de igualdad.

- Hacer seguimiento y evaluación de la política pública 
para la igualdad.

- Coordinar con las entidades rectoras y ejecutoras con 
los organismos especializados así como con las redes 
interinstitucionales de protección de derechos en su 
jurisdicción.

- Promover la conformación y fortalecimiento de las 
Defensorías Comunitarias y Consejos Consultivos de 
titulares de derechos. 

- Designar a la Secretaria Ejecutiva o Secretario 
Ejecutivo.

- Apoyar y brindar seguimiento a las Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos.

- Los demás que le atribuya la ley y el reglamento.

Art. 8- RESPONSABILIDADES.- Los miembros del 
CCPD son responsables civil, administrativa y penalmente 
por las decisiones y resoluciones tomadas con su voto.

Art. 9- DEL PATRIMONIO.- El patrimonio del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos - CCPD será destinado 
al cumplimiento de sus fi nes.

ART. 10- DEL FINANCIAMIENTO DEL CONSEJO 
CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS.- En cumplimiento del Art. 598 del 
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COOTAD, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Cantonales fi nanciarán los Consejos Cantonales para la 
Protección de Derechos.

CAPÍTULO III
JUNTAS CANTONALES DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS

ART. 11.- NATURALEZA JURÍDICA.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal tiene como 
función conformar las Juntas Cantonales de Protección de 
Derechos, que son órganos de nivel operativo, que tienen 
como función pública la resolución en vía administrativa, 
las situaciones de amenaza o vulneración de los derechos 
individuales y colectivos, en el marco de ley del cantón 
Pedro Carbo.

El Alcalde o Alcaldesa será su representante legal.

Constará en el orgánico funcional y serán fi nanciadas por 
el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón, sin 
perjuicio del apoyo económico que puedan brindar otras 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 

CAPÍTULO IV
DEFENSORÍAS COMUNITARIAS

ART. 12.- DEFENSORÍAS COMUNITARIAS.- Son 
formas de organización comunitaria en las parroquias, 
comunidades, recintos, caseríos y barrios, en sectores 
urbanos y rurales del cantón, para la promoción, defensa 
y vigilancia de los derechos de los grupos de atención 
prioritaria, podrán intervenir en los casos de vulneración 
de derechos, poniendo a consideración de los organismos 
competentes dichas vulneraciones. 

ART. 13.- ORGANIZACIÓN.- Para la organización 
de las Defensorías Comunitarias, se tomará en cuenta lo 
establecido en el reglamento expedido para el efecto por 
parte del Consejo Cantonal de Protección de Derechos - 
CCPD en coordinación con lo expedido por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.

CAPÍTULO V
CONSEJOS CONSULTIVOS

ART. 14.- CONSEJOS CONSULTIVOS.- Los consejos 
consultivos son mecanismos de asesoramiento compuestos 
por titulares de derechos de cada una de las temáticas (género, 
étnico/intercultural, generacional, movilidad humana y 
discapacidad). Se constituyen en espacios y organismos de 
consulta. El CCPD podrá convocar en cualquier momento a 
dichos consejos. Su función es consultiva. 

TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

CAPÍTULO I
PROCESO DE ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 

DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
PROTECCION DE DERECHOS

ART. 15- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL 
ESTADO.- Los/las delegados de los Ministerios, serán 
designados por cada uno de ellos; el/la representante de los 
Gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, serán 
designados entre los/las funcionarios técnicos presentes 
en la jurisdicción cantonal. La comisión permanente de 
Igualdad y Género del GAD municipal, designará a su 
representante.

ART. 16.- PROCESO DE ELECCIONES DE 
SOCIEDAD CIVIL.- Los miembros principales y 
alternos de la sociedad civil serán elegidos en colegios 
electorales convocados por el propio Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos. 

ART. 17- REQUISITOS DE LOS MIEMBROS.- Para 
ser miembro del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos - CCPD se requiere:

1.- Ser ecuatoriano o extranjero residente en el Cantón 
Pedro Carbo por lo menos 5 años.

2.- Ser mayor de 18 años y estar en ejercicio de sus derechos 
de ciudadanía.

3.- Haber participado de una organización directamente 
relacionada con las temáticas de igualdad, correspondientes 
a su representación. 

4.- Los adultos deberán acreditar mínimo dos años de 
experiencia en temas relacionados con de derechos.

ART. 18.- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS.- 
No podrán ser miembros principales ni suplentes ante el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos- CCPD:

• Quienes hayan sido condenados por delitos con 
sentencia ejecutoriada.

• Quienes hayan sido privados de la patria potestad de 
sus hijos e hijas.

• Quienes se encuentren en mora reiterada en el pago 
de pensiones alimenticias a favor de un niño, niña o 
adolescente; y

• El cónyuge y los parientes hasta el cuarto grado 
de consanguineidad y segundo de afi nidad de otro 
miembro del CCPD.

ART. 19.- DURACIÓN DE FUNCIONES.- Los 
miembros de la sociedad civil del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos - CCPD tendrán un período de 
cuatro años, que coincidirá con el periodo para el cual fue 
electo el Alcalde, y podrán ser reelegidos por una sola vez. 

Las instituciones del Estado de la sociedad civil, 
miembros del consejo notifi carán al Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos - CCPD, el nombramiento de su 
respectivo representante o delegado. Estos, integrarán el 
Consejo mientras ejerzan sus funciones.
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Los representantes, tendrán su respectivo alterno en caso de 
ausencia del principal.

ART. 20.- DECLARACIONES JURAMENTADAS.- 
Los miembros principales y suplentes presentaran 
previamente a su posesión una declaración juramentada 
en la que conste, que no se encuentran incursos en ninguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas 
en esta Ordenanza. 

Presentaran declaraciones juramentadas de sus activos, 
pasivos y patrimonio, así como levantar el sigilo bancario 
de sus cuentas al iniciar y terminar sus funciones.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO CANTONAL 

DE PROTECCION DE DERECHOS

Art. 21.- DE LA ESTRUCTURA.- Son parte de la 
estructura del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
CCPD: 

• El pleno del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos - CCPD;

• Las comisiones, y;

• La Secretaría Ejecutiva.

ART. 22.- DEL PLENO DEL CONSEJO.- El pleno del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos - CCPD está 
conformado por sus miembros y es la máxima instancia 
decisoria y administrativa del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos - CCPD.

Art. 23.- SESIONES.- El Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos CCPD tendrá 2 clases de sesiones:

1. Ordinaria; y,

2. Extraordinaria

Las sesiones del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos - CCPD serán públicas y garantizarán el 
ejercicio de la participación a través de los mecanismos 
previstos en la Constitución y la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

En la primera sesión ordinaria que se realice como 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos - CCPD se 
elegirá al Vicepresidente, de acuerdo con el principio de 
paridad entre mujeres y hombres en donde fuere posible.

Art. 24.- SESIÓN ORDINARIA.- El Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos - CCPD sesionará 
ordinariamente cada mes. En todos los casos, la 
convocatoria se realizará con al menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación a la fecha prevista y se acompañará 
el orden del día y los documentos que se tratarán.

Art. 25.- SESIÓN EXTRAORDINARIA.- El Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos - CCPD se podrán 
reunir de manera extraordinaria las veces que fueran 

necesarias por convocatoria de su Presidente o a petición 
de al menos una tercera parte de sus miembros.

La sesión extraordinaria será convocada con al menos 
veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán 
únicamente los puntos que consten de manera expresa en 
la convocatoria.

Art. 26.- QUÓRUM.- El Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos - CCPD podrá reunirse para adoptar 
decisiones válidamente en cualquier clase de sesión, con 
la presencia de la mayoría, conformada por la mitad más 
uno de los miembros.

Art. 27.- VOTACIONES.- En el Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos - CCPD la votación podrá ser de 
manera ordinaria, nominativa o nominal razonada. 

El Presidente/a del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos - CCPD tendrán voto en las decisiones; en caso 
de empate su voto será dirimente.

Art. 28.- PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- El 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos, publicará 
todas las resoluciones aprobadas por el mismo en la 
gaceta ofi cial del Municipio y en los dominios web del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos - CCPD y 
del Gobierno Municipal del Cantón Pedro Carbo.

Art. 29.- CONFORMACIÓN DE COMISIONES.- El 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos - CCPD, 
conformará comisiones de trabajo que considere 
convenientes.

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

CAPÍTULO III
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

Art. 30.- DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- 
Dependiente del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos - CCPD funcionará la Secretaría Ejecutiva, 
la cual estará integrada por un equipo profesional bajo 
la dirección y responsabilidad del o la Secretario/a 
Ejecutivo/a del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos CCPD; este equipo tendrá como responsabilidad 
las tareas técnicas y administrativas que efectivicen 
las resoluciones y decisiones del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos.

ART. 31- FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA.- La Secretaría Ejecutiva tendrá las 
siguientes funciones:

- Ejecutar las resoluciones del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos; 

- Elaborar propuestas técnicas para aprobación del 
CCPD sobre el proceso de cumplimiento de las 
atribuciones de formulación, transversalización, 
observancia, y seguimiento y evaluación de políticas 
públicas;
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- Implementar los procesos de formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación aprobadas por el CCPD;

- Elaborar los documentos normativos y procedimientos 
necesarios para el adecuado funcionamiento técnico y 
administrativo de la Secretaría ejecutiva y del Consejo 
cantonal de protección de derechos; 

- Presentar informes de avances y gestión que requiera 
el Pleno del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos;

- Los demás que le atribuya la normativa vigente.

ART. 32.- DE LA ESTRUCTURA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- El Consejo Cantonal 
de protección de Derechos contara con la siguiente 
estructura: El Secretario/a Ejecutivo/a, un Funcionario 
Administrativo/fi nanciero; un Técnico de Formulación y 
Transversalización de la Política Pública, y un Técnico 
de Seguimiento, Evaluación y Observancia. (“Guía para 
la conformación de sistemas y concejos cantonales de 
protección de derechos”).

ART. 33.- PROCESO DE ELECCIÓN DE LA/EL 
SECRETARIA/O EJECUTIVA/O TÉCNICO LOCAL.- 
El/la Alcalde/as que preside el Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos, presentará ante los miembros del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos una terna de 
aspirantes al cargo de Secretaria/o Ejecutiva/o. De esta 
terna, el Pleno del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos elegirá al Secretaria/o Ejecutivo/a. El Secretario 
o Secretaria ejecutivo/a, al ser un ejecutor del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos, será un servidor 
público de libre nombramiento y remoción, el mismo 
que deberá cumplir con el perfi l marcado en la presente 
ordenanza.

ART. 34.- PERFIL DE LA/EL SECRETARIA/O 
EJECUTIVA/O.- Para asegurar el efectivo cumplimiento 
de las funciones, el/la Secretario/a ejecutivo/a deberá 
cumplir con el siguiente perfi l.- 

• Experiencia tres años en Proyectos de atención a los 
grupos de atención prioritaria.

• Deberá acreditar un título profesional en áreas de 
Gestión Pública, Jurisprudencia, Sociología, Sicología, 
trabajo Social, Pedagogía o afi nes. 

• Capacidad de coordinación y articulación 
interinstitucional. 

• Capacidad de negociación y mediación de Confl ictos 

ART. 35.- INHABILIDADES.- Además de las 
inhabilidades establecidas para los miembros de Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos - CCPD, para optar 
por la Secretaria Ejecutiva se considerará como inhabilidad 
el ser miembro principal o suplente del Consejo.

TÍTULO III
RENDICIÓN DE CUENTAS

ART. 36.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
- CCPD y los demás organismos que conforman el Sistema 
de Protección Integral del cantón Pedro Carbo, rendirán 
cuentas sobre su accionar ante la ciudadanía y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos sustituye al Concejo Cantonal de Niñez 
y Adolescencia y asume todos los compromisos y 
obligaciones adquiridos por este último.

SEGUNDA.- De los activos y pasivos.- Los activos 
y pasivos del Consejo Cantonal de la Niñez y la 
Adolescencia de Pedro Carbo, pasarán a formar parte 
del patrimonio institucional del Consejo Cantonal del 
Protección de Derechos de Pedro Carbo previo inventario 
realizado por un delegado municipal, dispuesto por el 
Alcalde o Alcaldesa.

TERCERA.- De los/as trabajadores/as y servidores/as 
públicos.- Los trabajadores/as y servidores/as públicos 
que a la fecha de la expedición de la presente ordenanza, 
presten su servicios, en cualquier forma o cualquier 
título en el Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 
de Pedro Carbo, pasarán a formar parte del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos de Pedro Carbo, 
previa evaluación de desempeño, con excepción de la/el 
Secretaria/o Ejecutiva/o quien se mantendrá en funciones 
hasta que se nombre su reemplazo por lo que una vez 
nombrada/o la misma cesará en sus funciones. 

CUARTA.- Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
del Cantón Pedro Carbo transitorio.- Con el fi n de elaborar 
y aprobar el reglamento para la elección de los miembros 
de la sociedad civil, llevar adelante el primer proceso de 
elección e iniciar las acciones inherentes a su actividad, 
se conformara el Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos -CCPD transitorio con la participación de 
miembros del Estado. Sus decisiones tendrán plena 
validez.

QUINTA.- De la selección de representantes de la 
sociedad civil.- En el plazo máximo de 90 días, contados 
a partir de la aprobación de la respectiva ordenanza, el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Pedro 
Carbo transitorio, realizará el proceso de selección de los 
miembros de la sociedad civil, que conformarán el Primer 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Pedro 
Carbo. 

SEXTA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Cantonal, garantizará espacios y equipamiento necesarios 
para el funcionamiento tanto del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos y la Junta Cantonal de Protección 
Integral de Derechos.
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DISPOSICIONES FINALES

Esta ordenanza sustituye a la ordenanza de creación del 
Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia del Cantón 
Pedro Carbo. 

La ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL 
CANTÓN PEDRO CARBO entrará en vigencia cuando 
sea aprobada por Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón.

Publíquese la presente ordenanza en la Gaceta Ofi cial 
Municipal, así como en el dominio Web del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Carbo sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la sala de sesiones del Gobierno 
Municipal Autónomo del Cantón Pedro Carbo, a los 7 días 
del mes de noviembre del dos mil trece. 

f.) Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Municipal Autónomo del Cantón Pedro Carbo.

f.) Ab. Washington Patricio Laz Macías, Secretario General 
Municipal.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN; Y 
NOTIFICACIÓN.

Pedro Carbo, 13 de noviembre del 2013

CERTIFICACIÓN.-

El suscrito Secretario General certifi ca que la presente 
“ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCION 
PRIORITARIA DEL CANTÓN PEDRO CARBO”, fue 
discutida y aprobada en las sesiones ordinarias celebradas 
por el Ilustre Concejo Municipal los días: Jueves 18 de 
octubre; y jueves 7 de noviembre del 2013.

Lo certifi co,

f.) Ab. Washington Patricio Laz Macías, Secretario General 
Municipal.

NOTIFICACIÓN.-

Con la certifi cación y aprobación de la norma que antecede, 
esta Secretaría General notifi ca remitiendo la ordenanza 
en original y las copias al Ing. Agr. Ignacio Figueroa 
Gonzáles, Alcalde del Cantón para la consecución del 
trámite legal. 

Lo notifi co,

f.) Ab. Washington Patricio Laz Macías, Secretario General 
Municipal.

Pedro Carbo, 19 de noviembre del 2013

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTÓNOMO DEL CANTÓN PEDRO CARBO.

Habiendo observado y cumplido el trámite legal 
establecido en el Art. 322 y Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización-COOTAD-, y estando de acuerdo con 
la Constitución y leyes de la República, SANCIONO 
LA “ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCION 
PRIORITARIA DEL CANTÓN PEDRO CARBO”. Y 
autorizo su promulgación por la imprenta, gaceta ofi cial 
municipal, o por cualquier otro medio de difusión; y en la 
página Web de esta entidad municipal: www.pedrocarbo.
gob.ec., para los fi nes legales pertinentes. 

f.) Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Municipal Autónomo del Cantón Pedro Carbo.

Pedro Carbo, 19 de noviembre del 2013

El Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Municipal Autónomo del Cantón Pedro Carbo, 
proveyó, fi rmó y autorizó la promulgación de conformidad 
a las leyes en vigencia, de LA “ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE 
ATENCION PRIORITARIA DEL CANTÓN PEDRO 
CARBO”, en la fecha señalada. 

Lo certifi co en honor a la verdad,

f.) Ab. Washington Patricio Laz Macías, Secretario General 
Municipal.

 

 

EL ILUSTRE CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON PEDRO CARBO

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina 
que el “Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico.”

Que, en este Estado de Derecho, se da prioridad a los 
derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, 
los mismos que al revalorizarse han adquirido rango 
constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a 
través de las garantías constitucionales, que constan en 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.
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Que, el Art. 10 de la Constitución de la República 
prescribe que, las fuentes del derecho se han ampliado 
considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de 
los derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales.”

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República 
determina que: “La Asamblea Nacional y todo órgano 
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y 
los tratados internacionales, y los que sean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades.”. Esto signifi ca 
que los organismos del sector público comprendidos en 
el Art. 225 de la Constitución de la República, deben 
adecuar su actuar a esta norma.

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la 
República, confi ere competencia exclusiva a los Gobiernos 
Municipales para la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos fi nancieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir 
su función social y ambiental. 

Que de acuerdo al Art. 426 de la Constitución de 
la República: “Todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente las normas 
constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean 
más favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente.” Lo 
que implica que la Constitución de la República adquiere 
fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente 
y todos y todas debemos sujetarnos a ella.

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio 
que se llama también propiedad, es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las 
disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, 
sea individual o social.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad.

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión 
es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 
o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la 
cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a 
su nombre.

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 
justifi ca serlo.

Que el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización dispone que 
al concejo municipal le corresponde lo establecido en los 
literales:

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor.

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, para regular temas institucionales específi cos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización determina 
que la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, los 
que con la fi nalidad de unifi car la metodología de manejo 
y acceso a la información deberán seguir los lineamientos 
y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es 
obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural.

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto 
en el Art. 172 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, provinciales, 
metropolitano y municipal son benefi ciarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasifi cación estará 
sujeta a la defi nición de la ley que regule las fi nanzas 
públicas.

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
sufi ciencia recaudatoria.

Que, las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus 
tributos.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización prescribe en el Art. 242 
que el Estado se organiza territorialmente en regiones, 
provincias, cantones y parroquias rurales. Por razones de 
conservación ambiental, étnico-culturales o de población 
podrán constituirse regímenes especiales.
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Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 
Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales serán regímenes especiales.

Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 
494 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización reglamenta los procesos 
de formación del catastro, de valoración de la propiedad 
y el cobro de sus tributos, su aplicación se sujetará a las 
siguientes normas: 

Las municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma permanente, los 
catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes 
inmuebles constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos establecidos en 
este Código.

Que, en aplicación al Art. 495 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, el 
valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del 
valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que 
se hayan edifi cado sobre el mismo. Este valor constituye 
el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 
de base para la determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Que el Artículo 561 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización; señala que 
“Las inversiones, programas y proyectos realizados 
por el sector público que generen plusvalía, deberán 
ser consideradas en la revalorización bianual del valor 
catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será satisfecho por los 
dueños de los predios benefi ciados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fi deicomisarios o sucesores en el derecho, al 
tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas.

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la 
Municipalidad a ejercer la determinación de la obligación 
tributaria.

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la 
misma manera, facultan a la Municipalidad a adoptar 
por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en 
este Código. 

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la 
República y en uso de las atribuciones que le confi ere el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización en los artículos 53, 54, 55 literal i; 56, 57, 
58, 59 y 60 del Código Orgánico Tributario.

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS URBANOS 

Y DETERMINACIÓN ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 

URBANOS PARA EL BIENIO 2014 -2015

CAPITULO I
DEFINICIONES

Art. 1.- DE LOS BIENES NACIONALES.- Se llaman 
bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenece a la 
Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la 
Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el 
mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales 
de uso público o bienes públicos. Así mismo; los nevados 
perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 
metros de altura sobre el nivel del mar.

Art. 2.- CLASES DE BIENES.- Son bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados aquellos, sobre los 
cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes 
del dominio privado y bienes del dominio público. Estos 
últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público.

Art. 3.- DEL CATASTRO.- Catastro es “el inventario o 
censo, debidamente actualizado y clasifi cado, de los bienes 
inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, 
con el objeto de lograr su correcta identifi cación física, 
jurídica, fi scal y económica”. 

Art. 4.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objeto 
de la presente ordenanza es regular la formación, 
organización, funcionamiento, desarrollo y conservación 
del Catastro inmobiliario urbano en el Territorio del 
Cantón.

El Sistema Catastro Predial Urbano en los Municipios del 
país, comprende; el inventario de la información catastral, 
la determinación del valor de la propiedad, la estructuración 
de procesos automatizados de la información catastral, 
y la administración en el uso de la información de la 
propiedad, en la actualización y mantenimiento de todos 
sus elementos, controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 5. DE LA PROPIEDAD.- Es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad.

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho 
o atributo en el sentido de que, sea o no sea el verdadero 
titular.

La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales. 

Art. 6. JURISDICCION TERRITORIAL.- Para la 
administración del catastro se establecen dos procesos de 
intervención: 

a) CODIFICACION CATASTRAL: La localización 
del predio en el territorio está relacionada con el código 
los cuales dos son para identifi cación de ZONA, dos para 
identifi cación de SECTOR, dos para identifi cación de 
MANZANA y Solar, en lo urbano
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b) LEVANTAMIENTO PREDIAL: Se realiza con el 
formulario de declaración mixta (Ficha catastral) que 
prepara la administración municipal para los contribuyentes 
o responsables de entregar su información para el catastro 
urbano, para esto se determina y jerarquiza las variables 
requeridas por la administración para la declaración de la 
información y la determinación del hecho generador.

Estas variables nos permiten conocer las características 
de los predios que se van a investigar, con los siguientes 
referentes:

01.- Identifi cación del predio:

02.- Tenencia del predio:

03.- Descripción física del terreno:

04.- Infraestructura y servicios:

05.- Uso de suelo del predio:

06.- Descripción de las edifi caciones.

Estas variables expresan los hechos existentes a través 
de una selección de indicadores que permiten establecer 
objetivamente el hecho generador, mediante la recolección 
de los datos del predio, que serán levantados en la fi cha 
catastral o formulario de declaración.

Art. 7.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD.- El Municipio de cada cantón o Distrito 
Metropolitano se encargará de la estructura administrativa 
del registro y su coordinación con el catastro. 

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las 
ofi cinas encargadas de la formación de los catastros, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, en los formularios 
que oportunamente les remitirán a esas ofi cinas, el registro 
completo de las transferencias totales o parciales de los 
predios rurales, de las particiones entre condóminos, de 
las adjudicaciones por remate y otras causas, así como de 
las hipotecas que hubieren autorizado o registrado. Todo 
ello, de acuerdo con las especifi caciones que consten en 
los mencionados formularios. 

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados 
con los datos señalados. Esta información se la remitirá a 
través de medios electrónicos.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO, SUJETOS Y RECLAMOS

Art. 8.– VALOR DE LA PROPIEDAD.- Para establecer 
el valor de la propiedad se considerará en forma 
obligatoria, los siguientes elementos:

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, 
urbano, determinado por un proceso de comparación 
con precios de venta de parcelas o solares de 
condiciones similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superfi cie de la parcela o solar. 

b) El valor de las edifi caciones que es el precio de las 
construcciones que se hayan desarrollado con carácter 
permanente sobre un solar, calculado sobre el método 
de reposición; y,

c) El valor de reposición que se determina aplicando un 
proceso que permite la simulación de construcción de 
la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados 
de construcción, depreciada de forma proporcional al 
tiempo de vida útil. 

Art. 9.- NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección 
Financiera notifi cará por la prensa o por una boleta a 
los propietarios, haciéndoles conocer la realización del 
avalúo. Concluido el proceso se notifi cará al propietario 
el valor del avalúo. 

Art. 10.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los 
impuestos señalados en los artículos precedentes es el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo.

Art. 11.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, 
los contribuyentes o responsables de los impuestos que 
gravan la propiedad urbana, las personas naturales o 
jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás entidades aún 
cuando careciesen de personalidad jurídica, como señalan 
los Art.: 23, 24, 25, 26 y 27 del Código Orgánico Tributario 
y que sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces 
ubicados en las zonas urbanas del Cantón.

Art. 12.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los 
contribuyentes responsables o terceros, tienen 
derecho a presentar reclamos e interponer los recursos 
administrativos previstos en los Art. 115 del Código 
Orgánico Tributario y 383 y 392 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, ante el Director Financiero 
Municipal, quien los resolverá en el tiempo y en la forma 
establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración 
de su propiedad, el contribuyente podrá impugnarla 
dentro del término de veinte días a partir de la fecha 
de notifi cación, ante la máxima autoridad del Gobierno 
Municipal, mismo que deberá pronunciarse en un término 
de treinta días. Para tramitar la impugnación, no se 
requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo 
valor del tributo. 

De no presentarse la impugnación dentro del término 
previsto se dará por aceptado el valor a pagar por el 
impuesto de la propiedad urbana.

CAPÍTULO III
DEL PROCESO TRIBUTARIO

Art. 13.- DEDUCCIONES, REBAJAS Y 
EXENCIONES.- Determinada la base imponible, se 
considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones 
consideradas en el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización y demás 
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rebajas, deducciones y exenciones establecidas por Ley, 
para las propiedades urbanas que se harán efectivas, 
mediante la presentación de la solicitud correspondiente 
por parte del contribuyente ante el Director Financiero 
Municipal, quien resolverá su aplicación.

Por la consistencia tributaria, consistencia presupuestaria 
y consistencia de la emisión plurianual es importante 
considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica 
Unifi cada del trabajador), el dato ofi cial que se encuentre 
vigente en el momento de legalizar la emisión del primer 
año del bienio, ingresará ese dato al sistema, si a la 
fecha de emisión del segundo año no se tiene dato ofi cial 
actualizado, se mantendrá el dato de RBU para todo el 
período del bienio.

Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre 
del año inmediato anterior y estarán acompañadas de 
todos los documentos justifi cativos.

Art. 14.– ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- 
La recaudación del impuesto adicional que fi nancia 
el servicio contra incendios en benefi cio del cuerpo 
de bomberos del Cantón, se implementará en base al 
convenio suscrito entre las partes si acaso lo hubiere 
de conformidad con el Art. 6 literal (i) del COOTAD, y 
en concordancia con el Art. 17 numeral 7, de la Ley de 
Defensa Contra Incendios, (Ley 2004-44 Reg. Of. No. 
429, 27 septiembre de 2004); se aplicará el 0.15 por mil 
del valor de la propiedad.

Art. 15.- EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- 
Sobre la base de los catastros urbanos la Dirección 
Financiera Municipal ordenará a la ofi cina de Rentas 
o quien tenga esa responsabilidad la emisión de los 
correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, 
los mismos que refrendados por el Director Financiero, 
registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la 
Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que 
se notifi que al contribuyente de esta obligación. 

Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos 
en el Art. 150 del Código Orgánico Tributario, la falta 
de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, 
excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del 
título de crédito.

Art. 16.- LIQUIDACIÓN DE LOS TITULOS DE 
CREDITOS.- Al efectuarse la liquidación de los títulos 
de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad 
el monto de los intereses, recargos o descuentos a que 
hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se 
refl ejará en el correspondiente parte diario de recaudación.

Art. 17.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- 
Los pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden: 
primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas 
y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos 
de crédito, el pago se imputará primero al título de crédito 
más antiguo que no haya prescrito.

Art. 18.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los 
contribuyentes responsables de los impuestos a los predios 
urbanos que cometieran infracciones, contravenciones 
o faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que 
rigen la determinación, administración y control del 
impuesto a los predios urbanos, estarán sujetos a las 
sanciones previstas en el Libro IV del Código Orgánico 
Tributario.

Art. 19.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La ofi cina 
de Avalúos y Catastros conferirá la certifi cación sobre el 
valor de la propiedad urbana, que le fueren solicitados 
por los contribuyentes o responsables del impuesto a los 
predios urbanos, previa solicitud y la presentación del 
certifi cado de no adeudar a la municipalidad por concepto 
alguno.

Art. 20.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- 
A partir de su vencimiento, el impuesto principal y 
sus adicionales, ya sean de benefi cio municipal o de 
otras entidades u organismos públicos, devengarán el 
interés anual desde el primero de enero del año al que 
corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según 
la tasa de interés establecida de conformidad con las 
disposiciones del Banco Central, en concordancia con el 
Art. 21 del Código Orgánico Tributario. El interés se 
calculará por cada mes, sin lugar a liquidaciones diarias.

CAPITULO IV
IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Art. 21.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Serán objeto 
del impuesto a la propiedad Urbana, todos los predios 
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la 
cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón 
determinadas de conformidad con la Ley y la legislación 
local.

Art. 22.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de 
este impuesto los propietarios de predios ubicados dentro 
de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un 
impuesto anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad o 
distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida 
por la ley.

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas 
urbanas serán determinados por el concejo mediante 
ordenanza, previo informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo correspondiente, de 
la que formará parte un representante del centro agrícola 
cantonal respectivo.

Art. 23.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS 
PREDIOS URBANOS.- Los predios urbanos están 
gravados por los siguientes impuestos establecidos en 
los Art. 494 al 513 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización:

1.- El impuesto a los predios urbanos

2.- Impuestos adicionales en zonas de promoción 
inmediata.
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Art. 24.– VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA.- 

a.-) Valor de terrenos.- Los predios urbanos serán 
valorados mediante la aplicación de los elementos de 
valor del suelo, valor de las edifi caciones y valor de 
reposición previstos en el COOTAD; con este propósito, 
el concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o reducción 
del valor del terreno por los aspectos geométricos, 
topográfi cos, accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros servicios, así 
como los factores para la valoración de las edifi caciones.

El plano de sectores homogéneos, es el resultado de 
la conjugación de variables e indicadores analizadas 
en la realidad urbana como universo de estudio, la 
infraestructura básica, la infraestructura complementaria 

y servicios municipales, información que permite además, 
analizar la cobertura y défi cit de la presencia física de 
las infraestructuras y servicios urbanos, información, 
que relaciona de manera inmediata la capacidad de 
administración y gestión que tiene la municipalidad en el 
espacio urbano. 

Además se considera el análisis de las características 
del uso y ocupación del suelo, la morfología y el 
equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del 
cantón, resultado con los que permite establecer los 
sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas. 

Información que cuantifi cada permite defi nir la cobertura 
y défi cit de las infraestructuras y servicios instalados en 
cada una de las áreas urbanas del cantón.

CATASTRO PREDIAL URBANO DEL CANTON 

CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

SECTOR COBERTURA Infraestructura Básica
Infraest.

Complem Serv.Mun TOTAL NUMERO

HOMOG  Alcant.
Agua 
Pot.

Elec. 
Alum.

Red 
Víal

Red 
Telef.

Acera y 
Bord

Aseo 
Calles

Rec. 
Bas.  MANZ

SH 1 COBERTURA 99.12 100.00 98.62 95.63 96.48 90.34 96.34 96.48 96,62625 97.00

 DEFICIT 0.88 0.00 1.38 4.37 3.52 9.66 3.66 3.52 3,37375  

SH 2 COBERTURA 99.00 99.00 97.46 80.00 73.84 40.51 95.33 90.29 84,42875 91.00

 DEFICIT 1.00 1.00 2.54 20.00 26.16 59.49  4.67 9.71 15,57125  

SH 3 COBERTURA 97.24 97.24 97.55 80.15 20.08 40.22 90.19 95.23 77,2375 90.00

 DEFICIT 2.76 2.76 2.45 19.85 79.92 59.78 9.81 4.77 22,7625  

SH 4 COBERTURA 93.10 93.08 95.32 82.14 50.07 25.44 95.26 90.46 78,10875 95.00

 DEFICIT 6.90 6.92 4.68 17.86 49.93 74.56 4.74 9.54 21,89125  

SH 5 COBERTURA 87.27 87.27 66.20 23.63 7.17 .4000 11.00 11.17 36,76375 46.00

 DEFICIT 12.73 12.73 33.80 76.37 92.83 00.00 89.00 88.83 50,78625  

SH 6 COBERTURA 4.72 28.72 62.15 24.14 10.83 100.00 12.41 12.48 31,93125 4.00

 DEFICIT 95.28 71.28 37.85 75.86 89.17 90.00 87.59 87.52 79,31875  

SH 7 COBERTURA 30.59 81.63 71.49 70.40 2.53 2.02 97.53 95.58 56,47125 11.00

 DEFICIT 69.41 18.37 28.51 29.60 97.47 97.98 2.47 4.42 43,52875  

SH 8 COBERTURA 60.00 90.00 95.00 90.00 10.000 0000 95.00 95.00 1315,625  25.00

DEFICIT 40.00 10.00 5.00 10.00 90.00 100.00 5.00 5.00 33,125

SH 9 COBERTURA 2.00 95.00 100.00 70.00 10.00 0000 95.00 95.00 58,375  55.00

DEFICIT 98.00 5.00 0000 30.00 90.00 100.00 5.00 5.00 41,625

SH 10 COBERTURA 00000 90.00 90.00 5.00 00000 00000 60.00 70.00 39,375  17.00

DEFICIT 100.00 10.00 10.00 95.00 100.00 100.00 40.00 30.00 60,625

CIUDAD COBERTURA 57,304 86,194 87,379 62,109 1027,1 29,893 74,806 75,169 187,49425 531.00

 DEFICIT 42,696 13,806 12,621 37,891 71,9 69,147 25,194 24,831 37,26075  
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Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las parcelas o solares, información que 
mediante un proceso de comparación de precios en condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del 
plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, ó por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro 
siguiente;

VALOR M2 DE LA TIERRA SEGÚN SECTOR HOMOGENEAS AREA URBANA

ZONA#01 SECTOR 
# 01

MANZANAS PRECIO 
X M2

01 01,02,03,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32 $ 56,00

01 06,07,08,09 $236,0

01 0 4 $  70,00

01 0 5 $  80,00

01 10 $  71,50

01 11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,99 $  58,00

01 44,97,98 $  15,00

01 21,22,33,34,57,58,59,60,61,80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,92,93 $    6,00

01 35,36,37,38,39,40,41,42,43,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,62,63 $    2,00

01 65,65,66,67,68,69,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79 $   1,00

ZONA#01 02 01,02,03,04,,08,09 $  71,50

02 13,14,15,16,17 $  15,50

02 10,11,12,18,19,20,21,25,27 $   7,00

02 05,07,22,23,24,26,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38 $   6,00

02 40,41,42,43,44,45 $  4,00

02 39,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,67,
68,69,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,92, $  1,00

ZONA#01 08 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15, 16,17,18,19,20,21,22,30,31,32 $  2,00

ZONA#01 09 01,02,03 $ 46,00

09 22,23,24 $  15,00

09 07,08, $   6,00

09 14- $   4,00

09 04,05,09,12,15,16,17,20,21,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,
41,42,43,44,45, 46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,65     $   4,00

ZONA#01 10 09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,37,40,41,42,43 $  1,00

ZONA#02 03 01,02,03,04 $236,00

03 05,06, $  80,00

03 07- $  70,00

03 08,09,10 $  56,00

03 19,20,21,37,38,54 $  35,00

03 12,13,14,15,16,17,18,22,23,26,27,28,29,30,31,34,35,40,41,44,45,46,47,48,99 $  25,00
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03 36,39,53,56 $  10,00

03 24,25,32,33,42,43,49,50,60,61 $   8,00

03 51,52,55,57,58,68,69 $   7,00

03 11,62,63,64,65,66,67,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,86,87,91, 
92,93,94 $   2,00

ZONA#02 04 01,02,03,04,05,06  $71,50   

04 07,08,09,10  $ 6,00   

04 19,20,21,22,41,42,43,44  $35,00   

04 14,15,16,17,18  $20,00   

04 52,53,85,86,87  $ 7,00   

04 48,49,50,51,54,81,82,83,84,88,89  $ 6,00

04 11,12,13,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,45,46,47,60,71,72  $ 4,00   

04 55,56,57,58,59,99  $ 2,00   

04 61,62,63,64,65,66,67,68,69,70,73,74,75,76,79,80,90,91,92,93,94,95,96  $ 1,00   

ZONA #02 05 01,02,21,27,28,29,30 $50,00   

05 03,04,19,20,22,31 $15,00   

05 05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,23,24,25,26,32,33,36,37,38,39,40,41,42,
44,45,46,47,48,72 $ 4,00   

ZONA #02 06 01,02,03,04  $ 4,00   

ZONA #02 07 01,02,03,04,05,06,17,18,22,24,16 $ 2,00   

VALOR DE LA TIERRA SEGÚN SECTOR HOMOGENEAS PARROQUIA SABANILLA

ZONA #03 SECTOR  MANZANAS PRECIO 
X M2

01 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,67,68,69,70      $   6,00   

01 14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,53,63      $   4,00   

01 29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,4,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,55,56,
57,58,59,60,61,62,64,65,66,71      $   2,00   

02 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10      $  6,00   

02 11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21      $  4,00   

02 23,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41      $  2,00   

03 01,02,03,04,05,10,11,12,13,17,18,23,30,31,32,33,34,35,36,37,38      $  2,00   

04 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,
27,28,29,30,31,32,33,34,35      $  15,00   

05 03,04,05,06,07,08,09,10      $   6,00   

05 14,15,16,17,18,19      $   4,00   

05 20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35      $   2,00   
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ZONA #05 SECTOR  MANZANAS PARROQUIA VALLE DE LA VIRGEN PRECIO 
X M2

01 03,04,05,06,07,08,09,11,12,13,14,40,41      $   4,00   

01 01,02,15,16,17,19,21,24,25,42,43,44      $   2,00   

01 18,20,22,23,26,27,28,29,30,31,42,45,46,47,48      $   1,00   

02 03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,59,62      $   4,00   

02 01,02,14,15,16,17,18,19,20,21,23,24,25,26,27      $   2,00   

02 22,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,
52,53,54,55,56,57,58,60,63,64      $   1,00   

03 01,02,03      $   2,00   

03 20      $   1,00   

04 01,02,03,04      $   1,00   

05 01,02,03,04,05,06,07,08,09      $   2,00   

06 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11      $   1,00   

VALOR DE LA TIERRA SEGÚN SECTOR HOMOGENEAS RECINTO LA ESTACADA CABECERA

ZONA #04 SECTOR 
# 

MANZANAS PRECIO 
X M2

01 01,,02,03,04,05,08,09,11      $   4,00   

01 06,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,28,29,30,32,33,34,35      $   2,00   

02 01,02,03,04,05,06,07,08,09      $   4,00   

02 10,11,12,13,14,15,16,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,31,32,33,34,35,36,37,38,
39,40,41,42,43,50,51      $   2,00   

CABECERA RECINTO LAS ANONAS

ZONA #04 03 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,22,26,35,36,40       $   1,00

RECINTO FATIMA

ZONA #06 01 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15       $   2,00

CABECERA RECINTO ESTERO DE PIEDRA

ZONA #06 02 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10       $   2,00

CABECERA RECINTO CRISTO DEL CONSUELO

ZONA #06 03 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21       $   2,00

CABECERA RECINTO RIO NUEVO

ZONA #07 02 01,02,03,04,10,15,25       $   2,00
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CABECERA RECINTO BACHILLERO

ZONA #07 01 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,22,24,25       $   2,00

CABECERA RECINTO PARAISO DE VILLAO

ZONA #08 01 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16      $   2,00

CABECERA RECINTO SAN PEDRO DE VILLAO

ZONA #08 03 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12      $   2,00

CABECERA RECINTO PROVIDENCIA

ZONA #08 02 01,02,03,04,05      $   2,00

CABECERA RECINTO ZAMORA

ZONA #09 01 01,02,03,04      $   1,00   

01 05,06      $  1,00   

02 07      $   1,00   

02 08,09,10      $   1,00   

03 12,13,14,15,16,17,18,22,23,26,27,28,29,30,31,34,35,40,41,44,45,46,47,48,99      $   1,00   

03 36,39,53,56      $   1,00   

CABECERA RECINTO ZAMORA CASA DE TEJAS

ZONA #09 10 01,02,03      $   1,00   

11 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,
26,27,28,29,30,31      $  1,00   

CABECERA RECINTO CASCAJAL

ZONA # 10 01 01,02,03,04      $    4,00   

01 05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21      $   2,00   

02 01,02,03,04,05,08      $   4,00   

02 06,07,09      $   2,00   

03 01,02,03,04,05,06,07      $   4,00   

03 08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27      $   2,00   

04 01,02,03,04      $   4,00   

04 05,06,07,08,009,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30      $   2,00   

05 01,02,021,27,28,29,30      $   2,00   
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CABECERA RECINTO LOS CORAZONES

ZONA # 11 09 01,02,03,04,05,06,07,08       $   1,00

CABECERA RECINTO LOMAS PERDIDAS

ZONA #11 01 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19      $    2,00

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra, 
se establecerán los valores individuales de los terrenos, el 
valor individual será afectado por los siguientes factores de 
aumento o reducción: Topográfi cos; a nivel, bajo nivel, sobre 
nivel, accidentado y escarpado. Geométricos; Localización, 
forma, superfi cie, relación dimensiones frente y fondo. 
Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua, 
alcantarillado, aceras, teléfonos, recolección de basura y 
aseo de calles; como se indica en el siguiente cuadro: 

CUADRO DE FACTORES DE MODIFICACION POR 
INDICADORES.-

1.- GEOMETRICOS FACTOR

1.1.-RELACION FRENTE/FONDO 1.0 a .94

1.2.-FORMA  1.0 a .94

1.3.-SUPERFICIE  1.0 a .94

1.4.-LOCALIZACION EN LA MANZANA  1.0 a .95

2.- TOPOGRAFICOS  

2.1.-CARACTERISTICAS DEL SUELO    1.0 a .95

2.2.-TOPOGRAFIA  1.0 a .95

3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS  FACTOR 

3.1.-: INFRAESTRUCTURA BASICA  1.0 a .88

 AGUA POTABLE 

 ALCANTARILLADO   

 ENERGIA ELECTRICA   

3.2.-VIAS  FACTOR

 ADOQUIN  1.0 a .88

HORMIGON 

ASFALTO 

PIEDRA 

LASTRE 

TIERRA 

3.3.-INFRESTRUCTURA COMPLEMENTARIA 
Y SERVICIOS 1.0 a .93

ACERAS 

BORDILLOS 

TELEFONO 

RECOLECCION DE BASURA 

ASEO DE CALLES 

Las particularidades físicas de cada terreno de acuerdo a su 
implantación en la ciudad, en la realidad dan la posibilidad 
de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que 
representan al estado actual del predio, condiciones con las 
que permite realizar su valoración individual.

Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) 
se considerarán: (Vsh) el valor M2 de sector homogéneo 
localizado en el plano del valor de la tierra y/o deducción 
del valor individual, (Fa) obtención del factor de 
afectación, y (S) Superfi cie del terreno así:

VI = Vsh x Fa x S 

Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O 
VALOR INDIVIDUAL

Fa = FACTOR DE AFECTACION

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-) Valor de edifi caciones

Se establece el valor de las edifi caciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, proceso que 
a través de la aplicación de la simulación de presupuestos 
de obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en 
las que constarán los siguientes indicadores: de carácter 
general; tipo de estructura, edad de la construcción, estado 
de conservación, reparaciones y número de pisos. En su 
estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, 
escaleras y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, 
interiores, exteriores, escaleras, tumbados, cubiertas, 
puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones; 
sanitarias, baños y eléctricas. Otras inversiones; sauna/
turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire 
acondicionado, sistema y redes de seguridad, piscinas, 
cerramientos, vías y caminos e instalaciones deportivas. 
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Constante Reposición Valor
1 piso
+ 1 piso

Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor
ESTRUCTURA ACABADOS ACABADOS INSTALACIONES

Columnas y Pilastras Pisos Tumbados Sanitarios
No Tiene 0,0000 Madera Común 0,2150 No tiene 0,0000 No tiene 0,0000
Hormigón Armado 2,6100 Caña 0,0755 Madera Común 0,4420 Pozo Ciego 0,1090
Pilotes 1,4130 Madera Fina 1,4230 Caña 0,1610

g
Servidas 0,1530

Hierro 1,4120 Arena-Cemento 0,2100 Madera Fina 2,5010
g

Lluvias 0,1530
Madera Común 0,7020 Tierra 0,0000 Arena-Cemento 0,2850 Canalización Combinado 0,5490
Caña 0,4970 Mármol 3,5210 Grafiado 0,4250
Madera Fina 0,5300 Marmeton 2,1920 Champiado 0,4040 Baños
Bloque 0,4680 Marmolina 1,1210 Fibro Cemento 0,6630 No tiene 0,0000
Ladrillo 0,4680 Baldosa Cemento 0,5000 Fibra Sintética 2,2120 Letrina 0,0310
Piedra 0,4680 Baldosa Cerámica 0,7380 Estuco 0,4040 Baño Común 0,0530
Adobe 0,4680 Parquet 1,4230 Medio Baño 0,0970
Tapial 0,4680 Vinyl 0,3650 Cubierta Un Baño 0,1330

Duela 0,3980 Arena-Cemento 0,3100 Dos Baños 0,2660
Vigas y Cadenas Tablon / Gress 1,4230 Fibro Cemento 0,6370 Tres Baños 0,3990
No tiene 0,0000 Tabla 0,2650 Teja Común 0,7910 Cuatro Baños 0,5320
Hormigón Armado 0,9350 Azulejo 0,6490 Teja Vidriada 1,2400 + de 4 Baños 0,6660
Hierro 0,5700 Zinc 0,4220
Madera Común 0,3690 Interior Polietileno Eléctricas
Caña 0,1170 No tiene 0,0000 Domos / Traslúcido No tiene 0,0000
Madera Fina 0,6170 Madera Común 0,6590 Ruberoy Alambre Exterior 0,5940

Caña 0,3795 Paja-Hojas 0,1170 Tubería Exterior 0,6250
Entre Pisos Madera Fina 3,7260 Cady 0,1170 Empotradas 0,6460
No Tiene 0,0000 Arena-Cemento 0,4240 Tejuelo 0,4090
Hormigón Armado 0,9500 Tierra 0,2400 Baldosa Cerámica 0,0000
Hierro 0,6330 Marmol 2,9950 Baldosa Cemento 0,0000
Madera Común 0,3870 Marmeton 2,1150 Azulejo 0,0000
Caña 0,1370 Marmolina 1,2350
Madera Fina 0,4220 Baldosa Cemento 0,6675 Puertas
Madera y Ladrillo 0,3700 Baldosa Cerámica 1,2240 No tiene 0,0000
Bóveda de Ladrillo 1,1970 Grafiado 1,1360 Madera Común 0,6420
Bóveda de Piedra 1,1970 Champiado 0,6340 Caña 0,0150

Madera Fina 1,2700
Paredes Exterior Aluminio 1,6620
No tiene 0,0000 No tiene 0,0000 Enrollable 0,8630
Hormigón Armado 0,9314 Arena-Cemento 0,1970 Hierro-Madera 1,2010
Madera Común 0,6730 Tierra 0,0870 Madera Malla 0,0300
Caña 0,3600 Marmol 0,9991 Tol Hierro 1,1690
Madera Fina 1,6650 Marmetón 0,7020
Bloque 0,8140 Marmolina 0,4091 Ventanas
Ladrillo 0,7300 Baldosa Cemento 0,2227 No tiene 0,0000
Piedra 0,6930 Baldosa Cerámica 0,4060 Madera Común 0,1690
Adobe 0,6050 Grafiado 0,3790 Madera Fina 0,3530
Tapial 0,5130 Champiado 0,2086 Aluminio 0,4740
Bahareque 0,4130 Enrollable 0,2370
Fibro-Cemento 0,7011 Escalera Hierro 0,3050

No tiene 0,0000 Madera Malla 0,0630
Escalera Madera Común 0,0300
No Tiene 0,0000 Caña 0,0150 Cubre Ventanas
Hormigón Armado 0,1010 Madera Fina 0,1490 No tiene 0,0000
Hormigón Ciclopeo 0,0851 Arena-Cemento 0,0170 Hierro 0,1850
Hormigón Simple 0,0940 Marmol 0,1030 Madera Común 0,0870
Hierro 0,0880 Marmetón 0,0601 Caña 0,0000
Madera Común 0,0690 Marmolina 0,0402 Madera Fina 0,4090
Caña 0,0251 Baldosa Cemento 0,0310 Aluminio 0,1920
Madera Fina 0,0890 Baldosa Cerámica 0,0623 Enrollable 0,6290
Ladrillo 0,0440 Grafiado 0,0000 Madera Malla 0,0210
Piedra 0,0600 Champiado 0,0000

Closets
Cubierta No tiene 0,0000
Hormigón Armado 1,8600 Madera Común 0,3010
Hierro 1,3090 Madera Fina 0,8820
Estereoestructura 7,9540 Aluminio 0,1920

Factores - Rubros de Edificación del predio
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Para la aplicación del método de reposición y establecer 
los parámetros específicos de cálculo, a cada indicador 
le corresponderá un número definido de rubros de 
edificación, a los que se les asignarán los índices 
de participación. Además se define la constante de 
correlación de la unidad de valor en base al volumen de 
obra. 

Se establece la constante P1 en el valor de: 18.83; y la 
constante P2 en el valor de: 18,42; que permiten el cálculo 

del valor metro cuadrado (m2) de reposición, en los 
diferentes sistemas constructivos. 

Para la depreciación se aplicará el método lineal con 
intervalo de dos años, con una variación de hasta el 20% 
del valor y año original, en relación a la vida útil de los 
materiales de construcción de la estructura del edifi cio. Se 
afectará además con los factores de estado de conservación 
del edifi cio en relación al mantenimiento de este, en las 
condiciones de estable, a reparar y obsoleto.

Factores de Depreciación de Edifi cación Urbano 

Años Hormigón Hierro Madera 
fi na

Madera 
Común

bloque 
Ladrillo

Bahareque adobe/
Tapial

0-2 1 1 1 1 1 1 1

3-4 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94

5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88

7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86

9-10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83

11-12 0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78

13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74

15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69

17-18 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65

19-20 0,73 0,73 0,71 0,56 0,71 0,61 0,61

21-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58

23-24 0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54

25-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52

27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49

29-30 0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44

31-32 0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39

33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37

35-36 0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35

37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34

39-40 0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33

41-42 0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32

43-44 0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31

45-46 0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3

47-48 0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29
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49-50 0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28

51-52 0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27

55-56 0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25

53-54 0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26

57-58 0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24

59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23

61-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22

65-68 0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21

69-72 0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2

73-76 0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2

77-80 0,4 0,36 0,33 0,28 0,27 0,2 0,2

81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2

85-88 0,4 0,35 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2

89 0,4 0,35 0,32 0,28 0,25 0,2 0,2

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edifi cación se aplicará los siguientes criterios: Valor M2 de 
la edifi cación = Sumatoria de factores de participación por rubro x constante de correlación del valor x factor de depreciación x 
factor de estado de conservación.

AFECTACION

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE 
CONSERVACION

AÑOS 
CUMPLIDOS

ESTABLE % A 
REPARAR

TOTAL 
DETERIORO

0-2 1 0,84 a .30 0

El valor de la edifi cación = Valor M2 de la edifi cación x superfi cies de cada bloque.

Art. 25.- DETERMINACION DE LA BASE 
IMPONIBLE.- La base imponible se determina a partir 
del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, 
deducciones y exenciones previstas en el COOTAD y otras 
leyes.

Art. 26.– IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A 
PROPIETARIOS DE SOLARES NO EDIFICADOS O 
DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS 
DE PROMOCION INMEDIATA.- Los propietarios de 
solares no edifi cados y construcciones obsoletas ubicados 
en zonas de promoción inmediata descrita en el COOTAD, 
pagarán un impuesto adicional, de acuerdo con las 
siguientes alícuotas:

a) El uno por mil (1 o/oo) adicional que se cobrará 
sobre el valor de la propiedad de los solares no 
edifi cados; y, 

b) El dos por mil (2 o/oo) adicional que se cobrará sobre 
el valor de la propiedad o propiedades consideradas 
obsoletas, de acuerdo con lo establecido en este Código.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la 
declaración de la zona de promoción inmediata, para 
los contribuyentes comprendidos en la letra a).

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), 
el impuesto se deberá transcurrido un año desde la 
respectiva notifi cación.

Las zonas de promoción inmediata las defi nirá la 
municipalidad mediante ordenanza.

Art. 27. – ZONAS URBANO MARGINALES.- Están 
exentas del pago de los impuestos a que se refi ere la 
presente sección las siguientes propiedades:
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Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos 
de hasta veinticinco remuneraciones básicas unifi cadas del 
trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las defi nirá la municipalidad 
en el territorio urbano del cantón mediante ordenanza.

Art. 28.- DETERMINACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía del impuesto 
predial urbano, se aplicará la Tarifa de 0.30/1000, calculado 
sobre el valor de la propiedad.

Art. 29.- RECARGO A LOS SOLARES NO 
EDIFICADOS.- El recargo del dos por mil (2 o/oo) 
anual que se cobrará a los solares no edifi cados, hasta 
que se realice la edifi cación, para su aplicación se estará 
a lo dispuesto en el COOTAD, y el Plan de Ordenamiento 
Territorial 

Art. 30.- LIQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un 
propietario posea varios predios avaluados separadamente 
en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro 
y establecer el valor imponible, se sumaran los valores 
imponibles de los distintos predios, incluido los derechos 
que posea en condominio, luego de efectuar la deducción 
por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se tomará 
como base lo dispuesto por el COOTAD.

Art. 31.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN 
CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca a varios 
condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, 
pedir que en el catastro se haga constar separadamente el 
valor que corresponda a su propiedad según los títulos de 
la copropiedad de conformidad con lo que establece el 
COOTAD y en relación a la Ley de Propiedad Horizontal 
y su Reglamento. 

Art. 32.- EPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse 
en el curso del respectivo año. Los pagos podrán efectuarse 
desde el primero de enero de cada año, aún cuando no se 
hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el 
pago a base del catastro del año anterior y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El vencimiento de la 
obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, 
gozarán de las rebajas al impuesto principal, de conformidad 
con la escala siguiente:

 FECHA DE PAGO PORCENTAJE 
  DE DESCUENTO

 Del 1 al 15 de enero  10%

 Del 16 al 31 de enero  9%

 Del 1 al 15 de febrero  8%

 Del 16 al 28 de febrero  7%

 Del 1 al 15 de marzo  6%

 Del 16 al 31 de marzo  5%

 Del 1 al 15 de abril   4%

 Del 16 al 30 de abril  3%

 Del 1 al 15 de mayo  3%

 Del 16 al 31 de mayo  2%

 Del 1 al 15 de junio  2%

 Del 16 al 30 de junio  1%

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 
de julio, soportarán el 10% de recargo sobre el impuesto 
principal, de conformidad con el COOTAD.

Vencido el año fi scal, el impuesto, recargo e intereses de 
mora se recaudarán mediante el procedimiento coactivo.

Art. 33.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la gaceta ofi cial, 
en el dominio web de la Municipalidad y en el Registro 
Ofi cial.

Art. 34.- DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de 
la presente Ordenanza quedan sin efecto Ordenanzas y 
Resoluciones que se opongan a la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

PRIMERA.- El valor actual que corresponda a la 
contribución especial de mejoras, y que se recauda 
simultáneamente con el impuesto a los predios urbanos 
adicionales se mantendrá para el año 2014-2015,es decir 
con los valores que estuvieron vigentes en los años 2010-
2011.En consecuencia dicha contribución especial de 
mejoras, no tendrá incremento alguno .

De acuerdo a la disposición transitoria de la Ordenanza que 
Regula la Determinación, Administración y Recaudación 
de Impuestos de los predios Urbanos para el bienio 2014-
2015, el cobro de tasa por Servicio de Alcantarillado en 
el cantón Pedro Carbo, y lo que respecta a la aplicación 
de la tasa o valor por concepto de contribución especial 
de mejora de la obra de construcción de la segunda etapa 
del alcantarillado de conformidad al análisis técnico del 
departamento de Obras Públicas y fi nanciero del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Carbo ,en el título de predio urbano 2014-2015 en los 
sectores benefi ciados.

Obra: Construcción del sistema de Alcantarillado Sanitario 
(2da.Etapa). 

Costo de la Obra:

- Costo total de la obra: $1,050.213.00 por prestar del 
Banco de Estado.

-Costo Subsidiado: $787.660.00 por subsidio del estado.

-Costo Neto de la obra y aplicación de Mejoras: 
$262.553.00 por pagar al Banco del Estado.
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Avaluó de los sectores Benefi ciados por la Obra:

-Sector 1: $3.026.176.62

-Sector 2: $ 103.265.78

-Sector 3: $1.065.589.72

-Sector 4: $ 618.813.15

-Sector 5: $ 6.697.506.44

Alícuota:

La fórmula de cálculo es:

Alícuota = Costo de la Obra
  __________________

  Avalúo total del sector

CEM =  Alícuota x Avalúo del Sector
 _______________________

   15 años

ALÍCUOTA.- la alícuota será aplicada al avalúo real de la 
propiedad.

Nota: Para el cálculo del CEM se va a considerar la 
exoneración del 60%.

EXONERACIÓN 60%

262.553.00 x 60%= $157.531.80

262.553.00 -157.531.80= $105.021.20

Como ejemplo de cálculo:

Tomamos un predio valorado en $1000:

Alícuota = 105.021.20 
  _____________ = 0.01568

  6.697.506.44

CEM=  0.01568x

  1.000.00
  ___________ = 1.05

  15

Como podemos observar el valor a cancelar por concepto 
de CEM, es de $1.05 por año.

PLAZO.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pedro Carbo, recaudará el tributo por 
contribución especial de mejoras, a partir del año 2010 y 
durante 15 años.

Dado y fi rmado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo, a los 19 días del mes de Diciembre 
del 2013. 

f.) Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo.

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN; Y 
NOTIFICACIÓN.

Pedro Carbo, 27 de Diciembre del 2013

CERTIFICACIÓN.-

La suscrita Secretaria General (e) certifi ca que “LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 
LOS CATASTROS URBANOS Y DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA 
EL BIENIO 2014 -2015”, fue discutida y aprobada en 
las sesiones ordinarias celebradas por el Ilustre Concejo 
Municipal los días: jueves 5 y 19 de diciembre del 2013.

Lo certifi co,

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

NOTIFICACIÓN.-

Con la certifi cación y aprobación de la norma que antecede, 
esta Secretaría General notifi ca remitiendo la ordenanza 
en original y las copias al Ing. Agr. Ignacio Figueroa 
Gonzáles, Alcalde del cantón para la consecución del 
trámite legal. 

Lo notifi co,

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

Pedro Carbo, 2 de Enero del 2014

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PEDRO CARBO.

Habiendo observado y cumplido el trámite legal 
establecido en el Art. 322 y Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización-COOTAD-, y estando de acuerdo con 
la Constitución y leyes de la República, SANCIONO “LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 
LOS CATASTROS URBANOS Y DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL 
BIENIO 2014 -2015” Y autorizo su promulgación para su 
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vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial, 
además en la gaceta ofi cial; y en la página Web de esta 
entidad municipal: www.pedrocarbo.gob.ec. 

f.) Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo.

Pedro Carbo, Enero 3 del 2014

El Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo, proveyó, fi rmó y autorizó la 
promulgación de “LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS URBANOS 
Y DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS PARA EL BIENIO 2014 -2015”, en la fecha 
señalada. 

Lo certifi co en honor a la verdad,

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

 

 

EL ILUSTRE CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON PEDRO CARBO

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina 
que el “Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico.”

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los 
derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, 
los mismos que al revalorizarse han adquirido rango 
constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a 
través de las garantías constitucionales, que constan en 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe 
que, las fuentes del derecho se han ampliado considerando 
a: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades 
y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales.”

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República 
determina que: “La Asamblea Nacional y todo órgano 
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas 
a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 

la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades.”. Esto signifi ca que los organismos 
del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución de la República, deben adecuar su actuar a 
esta norma.

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la 
República, confi ere competencia exclusiva a los Gobiernos 
Municipales para la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos fi nancieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir 
su función social y ambiental. 

Que de acuerdo al Art. 426 de la Constitución de 
la República: “Todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente las normas 
constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean 
más favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente.”. Lo 
que implica que la Constitución de la República adquiere 
fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente 
y todos y todas debemos sujetarnos a ella.

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, 
es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes 
y respetando el derecho ajeno, sea individual o social.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad.

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la 
posesión es la tenencia de una cosa determinada con 
ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da 
por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre.

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 
justifi ca serlo.

Que el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización dispone que al 
concejo municipal le corresponde:
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El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones;

Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor. Expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular 
temas institucionales específi cos o reconocer derechos 
particulares;

Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización determina 
que la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, los 
que con la fi nalidad de unifi car la metodología de manejo 
y acceso a la información deberán seguir los lineamientos 
y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es 
obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural.

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto 
en el Art. 172 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, provinciales, 
metropolitano y municipal son benefi ciarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasifi cación estará 
sujeta a la defi nición de la ley que regule las fi nanzas 
públicas.

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
sufi ciencia recaudatoria.

Que, las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus 
tributos

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización prescribe en el Art. 242 
que el Estado se organiza territorialmente en regiones, 
provincias, cantones y parroquias rurales. Por razones de 
conservación ambiental, étnico-culturales o de población 
podrán constituirse regímenes especiales.

Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 
Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas 
y pluriculturales serán regímenes especiales.

Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 
494 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización reglamenta los procesos 
de formación del catastro, de valoración de la propiedad 
y el cobro de sus tributos, su aplicación se sujetará a las 
siguientes normas: 

Las municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma permanente, los 

catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes 
inmuebles constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos establecidos en 
este Código.

Que, en aplicación al Art. 495 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, el 
valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del 
valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que 
se hayan edifi cado sobre el mismo. Este valor constituye 
el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 
de base para la determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Que el Artículo 561 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización; señala que 
“Las inversiones, programas y proyectos realizados 
por el sector público que generen plusvalía, deberán 
ser consideradas en la revalorización bianual del valor 
catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será satisfecho por 
los dueños de los predios benefi ciados, o en su defecto 
por los usufructuarios, fi deicomisarios o sucesores en el 
derecho, al tratarse de herencias, legados o donaciones 
conforme a las ordenanzas respectivas.

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la 
Municipalidad a ejercer la determinación de la obligación 
tributaria

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la 
misma manera, facultan a la Municipalidad a adoptar 
por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en 
este Código. 

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la 
República y en uso de las atribuciones que le confi ere el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización en los artículos 53, 54, 55 literal I; 
56,57,58,59 y 60 del Código Orgánico Tributario.

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS RURALES 

Y DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 

RURALES PARA EL BIENIO 2014 -2015

CAPITULO I
DEFINICIONES

Art. 1.- DE LOS BIENES NACIONALES.- Se llaman 
bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenece a la 
Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la 
Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el 
mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales 
de uso público o bienes públicos. Así mismo; los nevados 
perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 
metros de altura sobre el nivel del mar.
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Art. 2.- CLASES DE BIENES.- Son bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados aquellos, sobre los 
cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes 
del dominio privado y bienes del dominio público. Estos 
últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público.

Art. 3.- DEL CATASTRO.- Catastro es “el inventario o 
censo, debidamente actualizado y clasifi cado, de los bienes 
inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, 
con el objeto de lograr su correcta identifi cación física, 
jurídica, fi scal y económica”. 

Art. 4.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objeto 
de la presente ordenanza es regular la formación, 
organización, funcionamiento, desarrollo y conservación 
del Catastro inmobiliario Rural en el Territorio del Cantón.

El Sistema Catastro Predial Rural en los Municipios del 
país, comprende; el inventario de la información catastral, 
la determinación del valor de la propiedad, la estructuración 
de procesos automatizados de la información catastral, 
y la administración en el uso de la información de la 
propiedad, en la actualización y mantenimiento de todos 
sus elementos, controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 5. DE LA PROPIEDAD.- Es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad.

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho 
o atributo en el sentido de que, sea o no sea el verdadero 
titular.

La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales. 

Art. 6. JURISDICCION TERRITORIAL.- Para la 
administración del catastro se establecen dos procesos de 
intervención: 

a) CODIFICACION CATASTRAL:  

La localización del predio en el territorio está relacionada 
con el código. 

Los cuales dos son para identifi cación de ZONA, dos para 
identifi cación de SECTOR, dos para identifi cación del 
Polígono, lote.

b) LEVANTAMIENTO PREDIAL:

Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha 
catastral) que prepara la administración municipal para los 
contribuyentes o responsables de entregar su información 
para el catastro Rural, para esto se determina y jerarquiza 
las variables requeridas por la administración para la 
declaración de la información y la determinación del hecho 
generador.

Estas variables nos permiten conocer las características 
de los predios que se van a investigar, con los siguientes 
referentes:

01.- Identifi cación del predio:

02.- Tenencia del predio:

03.- Descripción física del terreno:

04.- Infraestructura y servicios:

05.- Uso de suelo del predio:

06.- Descripción de las edifi caciones.

Estas variables expresan los hechos existentes a través 
de una selección de indicadores que permiten establecer 
objetivamente el hecho generador, mediante la recolección 
de los datos del predio, que serán levantados en la fi cha 
catastral o formulario de declaración.

Art. 7. – CATASTROS Y REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD.- El Municipio de cada cantón o Distrito 
Metropolitano se encargará de la estructura administrativa 
del registro y su coordinación con el catastro. 

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las 
ofi cinas encargadas de la formación de los catastros, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, en los formularios 
que oportunamente les remitirán a esas ofi cinas, el registro 
completo de las transferencias totales o parciales de los 
predios rurales, de las particiones entre condóminos, de 
las adjudicaciones por remate y otras causas, así como de 
las hipotecas que hubieren autorizado o registrado. Todo 
ello, de acuerdo con las especifi caciones que consten en los 
mencionados formularios. 

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados 
con los datos señalados. Esta información se la remitirá a 
través de medios electrónicos

Art. 8.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los 
contribuyentes responsables o terceros, tienen 
derecho a presentar reclamos e interponer los recursos 
administrativos previstos en los Art. 115 del Código 
Orgánico Tributario y 383 y 392 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
ante el Director Financiero Municipal, quien los resolverá 
en el tiempo y en la forma establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración 
de su propiedad, el contribuyente podrá impugnarla 
dentro del término de veinte días a partir de la fecha 
de notifi cación, ante la máxima autoridad del Gobierno 
Municipal, mismo que deberá pronunciarse en un término 
de treinta días. Para tramitar la impugnación, no se 
requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo 
valor del tributo. 

De no presentarse la impugnación dentro del término 
previsto se dará por aceptado el valor a pagar por el 
impuesto de la propiedad urbana.
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CAPÍTULO II
DEL PROCESO TRIBUTARIO

Art. 9. - DEDUCCIONES, REBAJAS Y EXENCIONES.- 
Determinada la base imponible, se considerarán las 
rebajas, deducciones y exoneraciones consideradas en el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización y demás rebajas, deducciones y 
exenciones establecidas por Ley, para las propiedades 
rurales que se harán efectivas, mediante la presentación 
de la solicitud correspondiente por parte del contribuyente 
ante el Director Financiero Municipal, quien resolverá su 
aplicación.

Por la consistencia tributaria, consistencia presupuestaria 
y consistencia de la emisión plurianual es importante 
considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica 
Unifi cada del trabajador), el dato ofi cial que se encuentre 
vigente en el momento de legalizar la emisión del primer 
año del bienio, ingresará ese dato al sistema, si a la fecha de 
emisión del segundo año no se tiene dato ofi cial actualizado, 
se mantendrá el dato de RBU para todo el período del 
bienio.

Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre 
del año inmediato anterior y estarán acompañadas de todos 
los documentos justifi cativos.

Art. 10. - EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- 
Sobre la base de los catastros rurales la Dirección 
Financiera Municipal ordenará a la ofi cina de Rentas 
o quien tenga esa responsabilidad la emisión de los 
correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, 
los mismos que refrendados por el Director Financiero, 
registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la 
Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que 
se notifi que al contribuyente de esta obligación. 

Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos 
en el Art. 150 del Código Orgánico Tributario, la falta 
de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, 
excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del 
título de crédito

Art. 11. - SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los 
contribuyentes responsables de los impuestos a los predios 
rurales que cometieran infracciones, contravenciones o 
faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen 
la determinación, administración y control del impuesto a 
los predios rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas 
en el Libro IV del Código Orgánico Tributario.

Art. 12.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La ofi cina 
de Avalúos y Catastros conferirá la certifi cación sobre el 
valor de la propiedad rural, que le fueren solicitados por los 
contribuyentes o responsables del impuesto a los predios 
Rurales, previa solicitud y la presentación del certifi cado de 
no adeudar a la municipalidad por concepto alguno.

CAPÍTULO III
IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

Art. 13. OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del 
impuesto a la propiedad Rural, todos los predios ubicados 
dentro de los límites del Cantón excepto las zonas urbanas 
de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del 
Cantón determinadas de conformidad con la Ley.

Art. 14. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LA 
PROPIEDAD RURAL.- Los predios rurales están 
gravados por los siguientes impuestos establecidos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;

1. - El impuesto a la propiedad rural

Art. 15.-. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del 
impuesto a los predios rurales, los propietarios o poseedores 
de los predios situados fuera de los límites de las zonas 
urbanas.

Art. 16. - EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.- 
El catastro registrará los elementos cualitativos y 
cuantitativos que establecen la existencia del Hecho 
Generador, los cuales estructuran el contenido de la 
información predial, en el formulario de declaración o fi cha 
predial con los siguientes indicadores generales:

01.-) Identifi cación predial

02.-) Tenencia

03.-) Descripción del terreno

04.-) Infraestructura y servicios

05.-) Uso y calidad del suelo

06.-) Descripción de las edifi caciones

07.-) Gastos e Inversiones

Art. 17. –VALOR DE LA PROPIEDAD.- Los predios 
rurales serán valorados mediante la aplicación de los 
elementos de valor del suelo, valor de las edifi caciones y 
valor de reposición previstos en el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 
con este propósito, el Concejo aprobará, mediante 
ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográfi cos, accesibilidad al riego, accesos 
y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, así como 
los factores para la valoración de las edifi caciones. La 
información, componentes, valores y parámetros técnicos, 
serán particulares de cada localidad y que se describen a 
continuación: 

a.-) Valor de terrenos

Sectores homogéneos:
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Se establece sobre la información de carácter cualitativo 
de la infraestructura básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y servicios 
municipales, información que cuantifi cada, mediante 
procedimientos estadísticos, permitirá defi nir la estructura 
del territorio rural y establecer sectores debidamente 
jerarquizados. 

Además se considera el análisis de las características del 
uso actual, uso potencial del suelo, la calidad del suelo 

deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de 
la capa arable, nivel de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad 
de intercambio catiónico, y contenido de materia orgánica, 
y además profundidad efectiva del perfi l, apreciación 
textural del suelo, drenaje, relieve, erosión, índice 
climático y exposición solar, resultados con los que 
permite establecer la clasifi cación agrológica de tierras, 
que relacionado con la estructura territorial jerarquizada 
permiten el planteamiento de sectores homogéneos de 
cada una de las áreas rurales. 

SECTORES HOMOGÉNEOS DEL ÁREA RURAL DEL CANTON PEDRO CARBO

No. SECTORES

1 SECTOR HOMOGENEO 3.1

2 SECTOR HOMOGENEO 4.1

3 SECTOR HOMOGÉNEO 4.2

4 SECTOR HOMOGÉNEO 5.3

5 SECTOR HOMOGÉNEO 4.11

Sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las parcelas o solares, información que mediante un proceso 
de comparación de precios de condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del valor de la 
tierra; sobre el cual se determine el valor base por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro siguiente;

SECTOR 
HOMOGENEO

CALIDAD 
DEL 

SUELO 1

CALIDAD 
DEL 

SUELO 2

CALIDAD 
DEL 

SUELO 3

CALIDAD 
DEL 

UELO 4

CALIDAD 
DEL 

SUELO 5

CALIDAD 
DEL 

SUELO 6

CALIDAD 
DEL 

SUELO 7

CALIDAD 
DEL 

SUELO 8

SH 3.1 950 846 742 653 550 386 260 208

SH 4.1 960 840 748 662 549 370 265 370

SH 4.2 750 657 579 517 429 289 196 103

SH 5.3 699 610 541 481 404 271 186 101

SH 4.11 3295 3290 3285 3280 3275 3270 3265 3260

El valor base que consta en el plano del valor de la tierra de acuerdo a la Normativa de valoración individual de la propiedad 
rural el que será afectado por los siguientes factores de aumento o reducción del valor del terreno por aspectos Geométricos; 
Localización, forma, superfi cie, Topográfi cos; plana, pendiente leve, pendiente media, pendiente fuerte. Accesibilidad al 
Riego; permanente, parcial, ocasional. Accesos y Vías de Comunicación; primer orden, segundo orden, tercer orden, herradura, 
fl uvial, férrea, Calidad del Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio se defi nirán en su orden desde la primera como la de 
mejores condiciones hasta la octava que sería la de peores condiciones. Servicios básicos; electricidad, abastecimiento de agua, 
alcantarillado, teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro: 
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CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION 
POR INDICADORES.-

1.- GEOMÉTRICOS:

1.1. FORMA DEL PREDIO 1.00 A 0.98

REGULAR

IRREGULAR

MUY IRREGULAR

1.2. CERCANIA A CENTRO POBLADO 1.00 A 0.96

CAPITAL PROVINCIAL

CABECERA CANTONAL

CABECERA PARROQUIAL

ASENTAMIENTO URBANOS 

1.3. SUPERFICIE 2.26 A 0.65

0.0001 a 0.0500

0.0501 a 0.1000

0.1001 a 0.1500

0.1501 a 0.2000

0.2001 a 0.2500

0.2501 a 0.5000

0.5001 a 1.0000

1.0001 a 5.0000

5.0001 a 10.0000

10.0001 a 20.0000

20.0001 a 50.0000

50.0001 a 100.0000

100.0001 a 500.0000

+ de 500.0001 

2.- TOPOGRÁFICOS 1. 00 A 0.96

PLANA

PENDIENTE LEVE

PENDIENTE MEDIA

PENDIENTE FUERTE

3.- ACCESIBILIDAD AL RIEGO 1.00 A 0.96

PERMANENTE

PARCIAL

OCASIONAL

4.- ACCESOS Y VÍAS DE 
COMUNICACIÓN 1.00 A 0.93

PRIMER ORDEN

SEGUNDO ORDEN

TERCER ORDEN

HERRADURA

FLUVIAL

LÍNEA FÉRREA

NO TIENE

5.- CALIDAD DEL SUELO

5.1.- TIPO DE RIESGOS 1.00 A 0.70

DESLAVES

HUNDIMIENTOS

VOLCÁNICO

CONTAMINACIÓN

HELADAS

INUNDACIONES

VIENTOS

NINGUNA

5.2- EROSIÓN 0.985 A 0.96

LEVE

MODERADA

SEVERA

5.3.- DRENAJE 1.00 A 0.96

EXCESIVO

MODERADO

MAL DRENADO

BIEN DRENADO
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6.- SERVICIOS BÁSICOS 1.00 A 0.942

5 INDICADORES

4 INDICADORES

3 INDICADORES

2 INDICADORES

1 INDICADOR

0 INDICADORES

Las particularidades físicas de cada terreno o predio, de 
acuerdo a su implantación en el área rural, en la realidad 
dan la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado actual del predio, 
condiciones con las que permite realizar su valoración 
individual.

Por lo que el valor comercial individual del terreno está 
dado: por el valor por Hectárea de sector homogéneo 
identifi cado en la propiedad y localizado en el plano del 
valor de la tierra, multiplicado por el factor de afectación 
de; calidad del suelo, topografía, forma y superfi cie, 
resultado que se multiplica por la superfi cie del predio 
para obtener el valor comercial individual. Para proceder 
al cálculo individual del valor del terreno de cada predio 
se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = Valor 
base x factores de afectación de aumento o reducción x 
Superfi cie así:

Valoración individual del terreno. 

VI = S x Vsh x Fa 

Fa = FaGeo x FaT x FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB

Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO

FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICOS

FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA

FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO

FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO

FaSB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS 
BÁSICOS

Para proceder al cálculo individual del valor del terreno 
de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de 
terreno = Valor base x factores de afectación de aumento o 
reducción x Superfi cie. 

b.-) Valor de edifi caciones (Se considera: el concepto, 
procedimiento y factores de reposición desarrollados en el 
texto del valor de la propiedad urbana)

Constante Reposición Valor
1 piso
+ 1 piso

Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor
ESTRUCTURA ACABADOS ACABADOS INSTALACIONES

Columnas y Pilastras Pisos Tumbados Sanitarios
No Tiene 0,0000 Madera Común 0,2150 No tiene 0,0000 No tiene 0,0000
Hormigón Armado 2,6100 Caña 0,0755 Madera Común 0,4420 Pozo Ciego 0,1090
Pilotes 1,4130 Madera Fina 1,4230 Caña 0,1610

g
Servidas 0,1530

Hierro 1,4120 Arena-Cemento 0,2100 Madera Fina 2,5010
g

Lluvias 0,1530
Madera Común 0,7020 Tierra 0,0000 Arena-Cemento 0,2850 Canalización Combinado 0,5490
Caña 0,4970 Mármol 3,5210 Grafiado 0,4250
Madera Fina 0,5300 Marmeton 2,1920 Champiado 0,4040 Baños
Bloque 0,4680 Marmolina 1,1210 Fibro Cemento 0,6630 No tiene 0,0000
Ladrillo 0,4680 Baldosa Cemento 0,5000 Fibra Sintética 2,2120 Letrina 0,0310
Piedra 0,4680 Baldosa Cerámica 0,7380 Estuco 0,4040 Baño Común 0,0530
Adobe 0,4680 Parquet 1,4230 Medio Baño 0,0970
Tapial 0,4680 Vinyl 0,3650 Cubierta Un Baño 0,1330

Duela 0,3980 Arena-Cemento 0,3100 Dos Baños 0,2660
Vigas y Cadenas Tablon / Gress 1,4230 Fibro Cemento 0,6370 Tres Baños 0,3990
No tiene 0,0000 Tabla 0,2650 Teja Común 0,7910 Cuatro Baños 0,5320
Hormigón Armado 0,9350 Azulejo 0,6490 Teja Vidriada 1,2400 + de 4 Baños 0,6660
Hierro 0,5700 Zinc 0,4220
Madera Común 0,3690 Interior Polietileno Eléctricas
Caña 0,1170 No tiene 0,0000 Domos / Traslúcido No tiene 0,0000
Madera Fina 0,6170 Madera Común 0,6590 Ruberoy Alambre Exterior 0,5940

Factores - Rubros de Edificación del predio
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Entre Pisos Madera Fina 3,7260 Cady 0,1170 Empotradas 0,6460
No Tiene 0,0000 Arena-Cemento 0,4240 Tejuelo 0,4090
Hormigón Armado 0,9500 Tierra 0,2400 Baldosa Cerámica 0,0000
Hierro 0,6330 Marmol 2,9950 Baldosa Cemento 0,0000
Madera Común 0,3870 Marmeton 2,1150 Azulejo 0,0000
Caña 0,1370 Marmolina 1,2350
Madera Fina 0,4220 Baldosa Cemento 0,6675 Puertas
Madera y Ladrillo 0,3700 Baldosa Cerámica 1,2240 No tiene 0,0000
Bóveda de Ladrillo 1,1970 Grafiado 1,1360 Madera Común 0,6420
Bóveda de Piedra 1,1970 Champiado 0,6340 Caña 0,0150

Madera Fina 1,2700
Paredes Exterior Aluminio 1,6620
No tiene 0,0000 No tiene 0,0000 Enrollable 0,8630
Hormigón Armado 0,9314 Arena-Cemento 0,1970 Hierro-Madera 1,2010
Madera Común 0,6730 Tierra 0,0870 Madera Malla 0,0300
Caña 0,3600 Marmol 0,9991 Tol Hierro 1,1690
Madera Fina 1,6650 Marmetón 0,7020
Bloque 0,8140 Marmolina 0,4091 Ventanas
Ladrillo 0,7300 Baldosa Cemento 0,2227 No tiene 0,0000
Piedra 0,6930 Baldosa Cerámica 0,4060 Madera Común 0,1690
Adobe 0,6050 Grafiado 0,3790 Madera Fina 0,3530
Tapial 0,5130 Champiado 0,2086 Aluminio 0,4740
Bahareque 0,4130 Enrollable 0,2370
Fibro-Cemento 0,7011 Escalera Hierro 0,3050

No tiene 0,0000 Madera Malla 0,0630
Escalera Madera Común 0,0300
No Tiene 0,0000 Caña 0,0150 Cubre Ventanas
Hormigón Armado 0,1010 Madera Fina 0,1490 No tiene 0,0000
Hormigón Ciclopeo 0,0851 Arena-Cemento 0,0170 Hierro 0,1850
Hormigón Simple 0,0940 Marmol 0,1030 Madera Común 0,0870
Hierro 0,0880 Marmetón 0,0601 Caña 0,0000
Madera Común 0,0690 Marmolina 0,0402 Madera Fina 0,4090
Caña 0,0251 Baldosa Cemento 0,0310 Aluminio 0,1920
Madera Fina 0,0890 Baldosa Cerámica 0,0623 Enrollable 0,6290
Ladrillo 0,0440 Grafiado 0,0000 Madera Malla 0,0210
Piedra 0,0600 Champiado 0,0000

Closets
Cubierta No tiene 0,0000
Hormigón Armado 1,8600 Madera Común 0,3010

Art. 18. - DETERMINACION DE LA BASE 
IMPONIBLE.- La base imponible, se determina a partir 
del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, 
deducciones y exenciones previstas en el Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
y otras leyes.

Art. 19.– VALOR IMPONIBLE DE PREDIOS DE UN 
PROPIETARIO.- Para establecer el valor imponible, 
se sumarán los valores de los predios que posea un 
propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al 
valor acumulado, previa la deducción a que tenga derecho 
el contribuyente.

Art. 20. - DETERMINACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía el impuesto predial 
rural, se aplicará la Tarifa de 2.6/1000, calculado sobre el 
valor de la propiedad.

Art. 21. – TRIBUTACION DE PREDIOS EN 
COPROPIEDAD.- Cuando hubiere más de un propietario 
de un mismo predio, se aplicarán las siguientes reglas: los 
contribuyentes, de común acuerdo o no, podrán solicitar 
que en el catastro se haga constar separadamente el valor 
que corresponda a la parte proporcional de su propiedad. 
A efectos del pago de impuestos, se podrán dividir los 
títulos prorrateando el valor del impuesto causado entre 
todos los copropietarios, en relación directa con el 
avalúo de su propiedad. Cada propietario tendrá derecho 
a que se aplique la tarifa del impuesto según el valor 

que proporcionalmente le corresponda. El valor de las 
hipotecas se deducirá a prorrata del valor de la propiedad 
del predio.

Para este objeto se dirigirá una solicitud al Director 
Financiero. Presentada la solicitud, la enmienda tendrá 
efecto el año inmediato siguiente.

Art. 22. - FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO.- El 
pago del impuesto podrá efectuarse en dos dividendos: el 
primero hasta el primero de marzo y el segundo hasta el 
primero de septiembre. Los pagos que se efectúen hasta 
quince días antes de esas fechas, tendrán un descuento del 
diez por ciento (10%) anual.

Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de 
cada año, aún cuando no se hubiere emitido el catastro. 
En este caso, se realizará el pago a base del catastro del 
año anterior y se entregará al contribuyente un recibo 
provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será 
el 31 de diciembre de cada año, a partir de esta fecha se 
calcularán los recargos por mora de acuerdo con la ley.

Art. 23.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la gaceta ofi cial, en el 
dominio web institucional y en el Registro Ofi cial.

Art. 24.- DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de 
la presente Ordenanza quedan sin efecto Ordenanzas y 
Resoluciones que se opongan a la misma.
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Dado y fi rmado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo, a los 19 días del mes de Diciembre 
del 2013. 

f.) Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo.

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN; Y 
NOTIFICACIÓN.

Pedro Carbo, 27 de Diciembre del 2013.

CERTIFICACIÓN.

La suscrita Secretaria General (e) certifi ca que “LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 
LOS CATASTROS RURALES Y DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES PARA 
EL BIENIO 2014 -2015”, fue discutida y aprobada en 
las sesiones ordinarias celebradas por el Ilustre Concejo 
Municipal los días: jueves 5 y 19 de diciembre del 2013.

Lo certifi co.

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

NOTIFICACIÓN.

Con la certifi cación y aprobación de la norma que 
antecede, esta Secretaría General notifi ca remitiendo 
la ordenanza en original y las copias al Ing. Agr. 
Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del cantón para la 
consecución del trámite legal. 

Lo notifi co.

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

Pedro Carbo, 2 de Enero del 2014.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PEDRO CARBO.

Habiendo observado y cumplido el trámite legal 
establecido en el Art. 322 y Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización-COOTAD-, y estando de acuerdo con 
la Constitución y leyes de la República, SANCIONO “LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 
LOS CATASTROS RURALES Y DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES PARA EL 

BIENIO 2014 -2015” Y autorizo su promulgación para su 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial, 
además en la gaceta ofi cial; y en la página Web de esta 
entidad municipal: www.pedrocarbo.gob.ec. 

f.) Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo.

Pedro Carbo, Enero 3 del 2014.

El Ing. Agr. Ignacio Figueroa Gonzáles, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo, proveyó, fi rmó y autorizó la 
promulgación de “LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS RURALES 
Y DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
RURALES PARA EL BIENIO 2014 -2015”, en la fecha 
señalada. 

Lo certifi co en honor a la verdad.

f.) Sra. Alexandra Isabel Pozo Cox, Secretaria General 
Municipal (E).

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA

Considerando:

Que, La corporación edilicia en la Sesión Ordinaria del 02 
de diciembre del 2014, mediante resolución N° 0073 aprobó 
en primera sesión ordinaria la Ordenanza de creación de 
la Unidad Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola.

Que, la Comisión Legislativa de Planifi cación y 
Presupuesto, conoció, analizó y estudio dicha Ordenanza, 
en las Sesiones Ordinarias de la Comisión del 18 de 
diciembre del 2014 y 22 de enero del 2015, para lo cual 
fueron convocados los señores Concejales integrantes 
de la Comisión y personal Técnico relacionado con la 
temática, los mismos que responden a las necesidades 
prioritarias cantonales que nos permitan garantizar la 
planifi cación, regulación y el control del tránsito, el 
transporte terrestre y la seguridad vial.

Que, la Constitución de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Ofi cial Nº 449, del 20 de octubre 
del año 2008, en su artículo 425, establece que “(...) La 
jerarquía normativa considerará en lo que corresponde, 
el principio de competencias, en especial la titularidad de 
las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados”.
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
Art. 14 reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad, y el Buen Vivir Sumak Kawsay;

Que, la Constitución en su artículo 264 numeral 6 dispone 
que “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: Planifi car, regular y controlar el tránsito y 
el transporte público dentro de su territorio cantonal”.

Que, el artículo 394, de la misma Constitución prevé 
que: “El Estado, garantizará la libertad de transporte 
terrestre, aéreo, marítimo dentro del territorio nacional, 
sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del 
transporte público masivo y la adopción de una política 
de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 
Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y 
las actividades aeroportuarias y portuarias”.

Que, el artículo 415 de la Carta Suprema dispone a los 
gobiernos autónomos descentralizados incentivar y 
facilitar el transporte terrestre no motorizado, en especial 
mediante el establecimiento de ciclo vías.

Que, el artículo 5, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización señala que: 
“La autonomía política, administrativa y fi nanciera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales prevista en la Constitución comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en benefi cio de sus habitantes. Esta autonomía 
se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 
caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no 
permitirá la secesión del territorio nacional. La autonomía 
administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad 
de organización y de gestión de sus talentos humanos y 
recursos materiales para el ejercicio de sus competencias 
y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o 
delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la 
ley”.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en el literal f) del 
Art. 55 manifi esta que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, tendrán competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la Ley: 
“Planifi car, regular y controlar el tránsito y el transporte 
terrestre dentro de su circunscripción cantonal”.

Que, el Art. 105 del COOTAD, establece que: “La 
descentralización de la gestión del Estado consiste en 
la transferencia obligatoria, progresiva y defi nitiva de 
competencias, con los respectivos talentos humanos y 
recursos fi nancieros, materiales y tecnológicos, desde 
el gobierno central hacia los gobiernos autónomos 
descentralizados.”

Que, el Art. 125 del COOTAD, establece las “Nuevas 
competencias constitucionales.- Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados son titulares de las nuevas 
competencias exclusivas constitucionales, las cuales se 
asumirán e implementarán de manera progresiva conforme 
lo determine el Consejo Nacional de Competencias.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en su artículo 130 
dispone que “A los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales les corresponde de forma exclusiva planifi car, 
regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad 
vial, dentro de su territorio cantonal”.

Que, la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial publicada en el 
Registro Ofi cial Suplemento N° 415 del 29 de marzo del 
2011, en su artículo 30.4 estableceque “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos 
y Municipales,en el ámbito de sus competencias en materia 
de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 
atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas 
que expidan para planifi car, regular y controlar el tránsito 
y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar 
sobre las regulaciones locales que en materia de control 
del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar.

Corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales en el ámbito de sus competencias, planifi car, 
regular y controlar las redes interprovinciales e 
intercantonales de tránsito y transporte.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales en el ámbito de sus 
competencias, tienen la responsabilidad de planifi car, 
regular y controlar las redes urbanas y rurales de tránsito 
y transporte dentro de su jurisdicción.

Que, la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial, en su artículo 30.5 establece las 
competencias que les corresponden a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales y 
Metropolitanos.

Que, el Art. 68 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece 
que: “La presentación de la solicitud para la obtención 
del título habilitante para la prestación del servicio de 
Transporte Terrestre Público y Comercial en las zonas 
solicitadas, estará condicionada al estudio de la necesidad 
de servicio, que lo realizará la Comisión Nacional, las 
Comisiones Provinciales o los Municipios que hayan 
asumido las Competencias, según corresponda.

Que, La Resolución No. 006-CNC-2012 de la Agencia 
Nacional de Tránsito, Regula la transferencia de la 
competencia de planifi car, regular y controlar el tránsito, el 
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transporte terrestre y la seguridad vial. Que concretamente 
el Art. 1 de la indicada Resolución transfi ere la competencia 
para planifi car, regular y controlar el tránsito, el transporte 
terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 
del país, progresivamente, en los términos previstos en la 
presente resolución.

Que, de acuerdo a los Modelos de Gestión Diferenciados 
establecidos por la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el cantón Carlos Julio 
Arosemena Tola se encuentra en el “Modelo de Gestión 
C” y de acuerdo a esta clasifi cación le corresponde 
asumir como competencia la Planifi cación, el Control y 
Regulación del Transporte terrestre, tránsito y Seguridad 
Vial en la jurisdicción cantonal.

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, requiere disponer 
de la capacidad operativa, para: planifi car, organizar y 
regular el tránsito y transporte terrestre en el territorio de 
su jurisdicción.

Que, para el efecto se requiere contar con una Unidad 
Técnica y Administrativa que asuma las funciones, 
atribuciones y deberes que le corresponden a la 
Municipalidad en el ámbito de la competencia de 
Planifi car, Regular y Controlar el Transporte Terrestre, el 
Transito y la Seguridad vial.

 En ejercicio de las atribuciones establecidas en los 
artículos 240 de la Constitución de la República; y los 
Arts. 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Expide:

 LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD 
MUNICIPAL DE TRANSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CARLOS JULIO 
AROSEMENA TOLA.

CAPÍTULO I

Art. 1. Creación y Naturaleza.- Créase la Unidad 
Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Carlos Julio Arosemena Tola, como una dependencia 
técnica de nivel operativo y administrativo; responsable 
de planifi car, organizar, regular y controlar el Transporte 
Terrestre, el Tránsito y la Seguridad Vial en la jurisdicción 
cantonal. Cuyo responsable será el Coordinador o 
Coordinadora y tendrá dependencia directa del Ejecutivo 
Municipal.

La conformación, estructura, integración y funciones de 
la Unidad se establecerán en el respectivo reglamento 
orgánico funcional, el mismo que será aprobado por el 
Concejo Cantonal del Gobierno Municipal.

Art. 2. Fines.- En cumplimiento de las funciones, 
competencias, atribuciones y responsabilidades, que en 
materia de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 
le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, se crea la Unidad 
Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial que se conocerá por sus siglas UMT, que se encargará 
de planifi car, regular y controlar el tránsito, transporte 
terrestre y la seguridad vial interparroquial, intracantonal y 
urbano en todo el territorio que comprende la jurisdicción 
del cantón Arosemena Tola; manteniendo coordinación 
directa con los órganos de Tránsito, Transporte Terrestre, 
y Seguridad Vial competentes para la correcta aplicación 
de esta Ordenanza, Leyes y Reglamentos correlativos y las 
Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito.

Art. 3. Conformación.- La conformación, estructura 
y funciones de la UMT, estarán determinadas en el 
Orgánico Estructural por Procesos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Carlos Julio Arosemena 
Tola.

Art. 4. Organización y Designación del Personal.- 
La Unidad Municipal de Tránsito Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial de Carlos Julio Arosemena Tola, 
se crea como una dependencia municipal a nivel de 
Unidad, su estructura operativa estará constituida por: la 
Coordinación, de acuerdo a la capacidad operativa de la 
municipalidad; colaborarán el/la responsable de Sistemas 
y el/la Recaudador/a y una secretaria de la municipalidad, 
que se requieran para su cabal funcionamiento. 

Art. 5. Presupuesto.- El Concejo Municipal aprobará el 
presupuesto adecuado para la operación del UMT, el cual 
tendrá la asignación de ingresos específi cos que serán 
anualmente incluidos en el presupuesto municipal. Las 
transferencias realizadas por el Estado de acuerdo al nivel 
de gestión formaran parte del presupuesto para la UMT.

Art. 6. Objetivos.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Carlos Julio Arosemena 
Tola, en materia de tránsito, transporte terrestre y 
seguridad vial, persigue los siguientes objetivos 
específicos:

a. Brindar servicios de calidad en materia de tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial a las ciudadanas y 
ciudadanos del cantón Carlos Julio Arosemena Tola.

b. Garantizar el pleno cumplimiento de las disposiciones 
legales en cuanto a planifi cación, organización, 
regulación y control del tránsito, transporte terrestre y 
seguridad vial en el territorio cantonal.

c. Priorizar dentro de la estructura general de la ciudad 
y el cantón, los requerimientos de movilidad y 
accesibilidad actuales y futuras de sus habitantes;

d. Prever el potencial crecimiento de los niveles de 
productividad de la ciudad y el cantón, y
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e. Mejorar la calidad de vida de sus habitantes, y del 
ambiente como elementos vitales para un desarrollo 
sustentable.

Art. 7. Atribuciones.- A la Unidad Municipal de Tránsito, 
le competen las siguientes atribuciones generales:

a. La planifi cación del transporte terrestre, del tránsito y 
de la seguridad vial en el cantón.

b. La organización de los servicios de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial del cantón.

c. La regulación y control, conforme a la normativa 
vigente, mediante la expedición de instructivos técnicos 
y administrativos.

d. Expedir los títulos habilitantes que son de su 
competencia.

Art. 8. De la Planifi cación.- En materia de planifi cación a 
la Unidad Municipal de Tránsito, le corresponde:

a. Coordinar la elaboración del Plan de movilidad del 
cantón para la respectiva aprobación del concejo 
cantonal.

b. Planifi car y regular la circulación de los vehículos y 
servicios de transporte público y privado de pasajeros 
o de carga.

c. Planifi car y regular el estacionamiento público y 
privado dentro de la jurisdicción cantonal

d. Generar sistemas inteligentes para la administración 
del tránsito urbano, interparroquial e intracantonal.

e. La semaforización urbana centralizada.

f. La señalización vial, horizontal y vertical, urbana e 
intracantonal.

g. La seguridad Vial urbana e intracantonal.

h. La circulación peatonal y seguridad peatonal.

i. Circulación de bicicletas.

j. Determinar la infraestructura adecuada para la 
prestación de los servicios de transporte terrestre 
público y privado.

Art. 9. De la Organización.- En materia de organización 
del tránsito, transporte terrestre, y seguridad vial, le 
compete a la UMT:

a. Organizar y distribuir estratégicamente los sistemas 
inteligentes para el gerenciamiento del tránsito urbano 
en su jurisdicción.

b. Crear y optimizar progresivamente la red de 
semaforización urbana centralizada.

c. Organizar y señalizar la vialidad urbana en su 
jurisdicción.

d. Organizar y distribuir los elementos de seguridad vial 
urbana en su jurisdicción.

e. Organizar y distribuir las circulaciones peatonales, los 
elementos de seguridad peatonal y las circulaciones de 
bicicletas y motocicletas e infraestructura que permitan 
a los grupos humanos vulnerables, el adecuado 
ejercicio de su derecho de movilidad, previendo tratos 
preferentes.

f. Organizar y especifi car el estacionamiento privado 
edifi cado y no edifi cado fuera de la vía.

g. Organizar y especifi car los servicios de estacionamiento 
público libre y tarifado en la vía.

h. Organizar los servicios de transporte en fases o etapas 
de implementación.

i. Planifi car y ejecutar planes y programas de seguridad 
vial.

Art. 10. Regulación y Control.- En materia de regulación 
y control del Tránsito y Transporte Terrestre compete a la 
UMT:

a. Proponer ante el Concejo Cantonal, proyectos de 
normas y regulaciones que permitan asegurar la 
correcta administración y control de las actividades y 
servicios de Tránsito y Transporte Terrestre, dentro del 
cantón, en concordancia con la normativa vigente.

b. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las 
resoluciones, regulaciones, normas de tránsito 
y transporte terrestre y seguridad vial, y de esta 
ordenanza.

Art. 11. Títulos Habilitantes.- En materia de Títulos 
Habilitantes le corresponde a la UMT, el trámite y 
otorgamiento de documentos y títulos habilitantes, como:

a. Resoluciones Administrativas especifi cas

b. Constitución Jurídicas

c. Concesión de Permisos de Operación

d. Renovaciones de Permiso de Operación

e. Incremento de Cupos

f. Cambio de Socio

g. Cambio de Socio y Vehículo
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h. Cambio de Socio y Habilitación de Vehículo

i. Cambio de Vehículo

j. Deshabilitación de Vehículo

k. Habilitación de Vehículo

l. Certifi caciones

m. Informes Técnicos

n. Informes Jurídicos

o. Estudios de necesidades de transporte

CAPÍTULO II

DE LA UNIDAD MUNICIPAL TRÁNSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL

Art. 12. Ámbito fundamental.- La Unidad Municipal 
de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, tiene 
como gestión fundamental: Planifi car, Regular y Controlar 
el Transporte Terrestre, el Tránsito y la Seguridad Vial en 
la jurisdicción cantonal de Carlos Julio Arosemena Tola , 
de conformidad con las Leyes, Ordenanzas y regulaciones 
emitidas para tal efecto por la Agencia Nacional de 
Tránsito.

Art. 13. Constitución.- La Unidad Municipal de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial, para cumplir su 
gestión se encuentra constituida de la siguiente manera:

 Un/a Coordinador/a responsable de conducir la Unidad

 El/la responsable de Sistemas de la Municipalidad.

 El/la Recaudador/a de la Municipalidad.

Contará con el apoyo de las demás dependencias 
municipales en lo que al cumplimiento de los objetivos de 
la Unidad Municipal de Transito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial se refi ere.  

DEL COORDINADOR/A DE LA UNIDAD 
MUNICIPAL DE TRANSITO, TRANSPORTE 

TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL

Art. 14. Del/la Coordinador/a.- Son atribuciones y 
deberes del/la Coordinador/a de la Unidad Municipal 
de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, las 
descritas en los artículos precedentes de la presente 
Ordenanza.

Art. 15. Designación del/la Coordinador/a.- El/
la Coordinador/a de la Unidad Municipal de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial, será funcionario de 
libre remoción designado por el Alcalde o Alcaldesa.

DEL/LA RESPONSABLE DE SISTEMAS Y DEL/
LA RECAUDADOR/A MUNICIPAL PARA CON 

LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE, Y SEGURIDAD 

VIAL

Art. 16 Del/la responsable de Sistemas.- Son 
Atribuciones y Deberes del/la responsable de Sistemas 
de la Municipalidad en colaboración con la Unidad 
Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial, las siguientes:

a. Custodiar y guardar reserva de la información digital 
e impresa que le ha sido confi ada por la Agencia 
Nacional de tránsito y por el GAD Municipal de 
Carlos Julio Arosemena Tola.

b. Proveer la información al usuario, exclusivamente 
necesaria previo conocimiento del/la Coordinador/a de 
la Unidad.

c. Cumplir con las actividades planeadas por la 
Coordinación y colaborar en su ejecución.

d. Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, 
habilidades técnicas y administrativas, para la 
recopilación y análisis de la información y plasmarlos 
en resultados de trabajo.

e. Brindar asistencia técnica sujetándose a los 
lineamientos establecidos para el área de trabajo, 
como a las normas y políticas que se hayan asumido 
dentro de las directrices que recibe.

f. Receptar y transmitir información oportuna y confi able, 
apoyando la gestión de los procesos conforme las 
necesidades del usuario.

g. Ejercer las atribuciones y responsabilidades del rol, 
con predisposición y actitud positiva precautelando la 
imagen del proceso y de la institución.

h. Administrar y mantener actualizado un sistema de 
archivo y documentación.

i. Realizar informes trimestrales de las actividades que 
cumple, para facilitar el monitoreo y resultados de los 
diferentes procesos.

j. Prestar atención al público y brindarle la información 
requerida de acuerdo con su competencia.

k. Facilitar la comunicación interna y externa, a través 
del mantenimiento de sistemas de información y 
correspondencia.

l. Las demás disposiciones que le asigne el/la 
Coordinador/a de la Unidad Municipal de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial.
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Art. 17. Del/la Recaudador/a.- Son Atribuciones y 
Deberes del/la Recaudador/a de la Municipalidad en 
colaboración con la Unidad Municipal de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial, las siguientes:

a. Llevar la custodia y registro de especies valoradas en 
lo que al Sistema de Tránsito corresponde, que le ha 
sido confi ada por la Agencia Nacional de Tránsito y el 
GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola.

b. Recaudar los valores y llevar un registro en lo que a 
tránsito corresponde y emitir informes a la Dirección 
Financiera.

c. Cumplir con las actividades planeadas por la 
Coordinación y colaborar en su ejecución.

d. Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, 
habilidades técnicas y administrativas, para la 
recopilación y análisis de la información y plasmarlos 
en resultados de trabajo.

e. Brindar asistencia técnica sujetándose a los 
lineamientos establecidos para el área de trabajo, 
como a las normas y políticas que se hayan asumido 
dentro de las directrices que recibe.

f. Receptar y transmitir información oportuna y 
confi able, apoyando la gestión de los procesos 
conforme las necesidades del usuario.

g. Ejercer las atribuciones y responsabilidades del rol, 
con predisposición y actitud positiva precautelando la 
imagen del proceso y de la institución.

h. Administrar y mantener actualizado un sistema de 
archivo y documentación.

i. Facilitar la comunicación interna y externa, a través 
del mantenimiento de sistemas de información y 
correspondencia.

j. Las demás disposiciones que le asigne el/la 
Coordinador/a de la Unidad Municipal de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de 90 días a partir de la sanción 
de esta Ordenanza por parte del Ejecutivo Municipal, La 
Unidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Carlos Julio Arosemena Tola, elaborará el reglamento 
correspondiente para la aprobación respectiva del señor 
Alcalde.

SEGUNDA.- En el plazo de 90 días a partir de la sanción 
de esta Ordenanza por parte del Ejecutivo Municipal, La 
Unidad Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, levantará 
el catastro de los vehículos existentes en la jurisdicción 
canton al

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las modalidades que le corresponde asumir 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Carlos Julio Arosemena Tola, dentro de la transferencia 
de las competencias en el Modelo de Gestión “C”, en 
Títulos Habilitantes, son: Transporte Público Intracantonal, 
Transporte Comercial en Taxis Convencionales, Transporte 
Comercial de Carga Liviana y Transporte Comercial 
Escolar e Institucional.

SEGUNDA.- La presente Ordenanza, entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Ofi cial Municipal, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado, en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Carlos Julio Arosemena 
Tola.

Dada y fi rmada en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, a los veintisiete 
días del mes de enero del año dos mil quince.

f.) Luis Rodrigo Caiza Curipallo, Alcalde.

f.) Ab. Benjamín Gualli Guaman, Secretario de Concejo.

CERTIFICO: Que LA ORDENANZA DE 
CREACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, fue debatida 
y aprobada por el Concejo Municipal de Carlos Julio 
Arosemena Tola, en las sesión ordinaria del dos de 
diciembre de 2014 y en sesión ordinaria del veintisiete 
de enero de mil quince en primer y segundo debate, 
respectivamente.

Carlos Julio Arosemena Tola, 28 de enero del 2015.

f.) Ab. Benjamín Gualli Guaman, Secretario de Concejo.

De conformidad con lo previsto en el Art. 322 
inciso cuarto del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, remito 
a Usted señor Alcalde LA ORDENANZA DE 
CREACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, para que en el 
plazo de ocho días la sancione u observe. 

Carlos Julio Arosemena Tola, 28 de enero del 2015.

f.) Ab. Benjamín Gualli Guaman, Secretario de Concejo.

De Conformidad con la facultad que me otorga los 
Arts. 322 Inciso cuarto y 324 inciso primero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono LA ORDENANZA DE 
CREACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
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TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, en razón que se 
ha seguido el trámite legal correspondiente y está acorde 
con la Constitución y las leyes. Se publicará tanto en el 
registro ofi cial como en la gaceta ofi cial y en el dominio 
web institucionales. Cúmplase.

Carlos Julio Arosemena Tola, 04 de febrero de 2015

f.) Luis Rodrigo Caiza Curipallo, Alcalde.

CERTIFICO: Proveyó y fi rmó LA ORDENANZA 
DE CREACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL 
DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA el Sr. Luis 
Rodrigo Caiza Curipallo, Alcalde del cantón Carlos Julio 
Arosemena Tola, el 04 de enero del 2015.

Carlos Julio Arosemena Tola, 04 de enero del 2015

f.) Ab. Benjamín Gualli Guaman, Secretario de Concejo.
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